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¡ N r Ro D·U e e I o N 

Lee ideas que se exponen en el presente trabajo, están dirigidas a 

reflexionar acerca de uno de las más significativas problemas so

ciales, econ6micos y jur1dicas que influyen en nuestra pres'ente 

futura. 

A través del tiempo nos hemos dado cuente que la tenencia y explo

tecién de la tierra han sido los hilos conductores de nuestra his

toria y además el centro de la problemática nacional, realizándose 

o desarrollándose en su meyor1a de veces, en sangrientas luchas. 

México, es sin duda un Pals estrechamente ligado a le Tierra, por 

lo que através de la Conquista, la Colonia y posteriormente como -

Estado Independiente, se he venido formando un esquema jurldico ú

nico que conforma el actual Derecho Agrario Mexicano, con aciertos 

y errores oero creado e partir de eY.oeriencias nacionales. 

El progreso y sustento de la Nacibn, deoenden de la solucibn de -

los problemas del campo, ye qLJe el Pa1s sigue teniendo, pese a una 

organización galopante, una honda ralz Agraria. 

La actividad agr!cola es el elemento alrededor del cual empieza 

desenvolverse toda organización socla .. económlca, por lo consigule!!, 

te, es necesario darle una justa proyección, manteniendo en todo -

su vigor una aspiración nacional para el logro de dicho progreso. 



Al tocar este punto de la problemática agraria 1 el afán Que nos 

ha movido a ello 1 es simplemente despertar el interés en la norm-ª 

ción jur1dica de le explotaci6n agricola del Campo Mexicano, y d1 
vulgar en cuanto sea posible, sus interesantes vertientes, con el 

sincero prop6eito e inspirado en que sigen resolviendo satisfact~ 

rlemente lee deficiencias existentes. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

A) POSESION V DISFRUTE DE LA TIERRA 

ENTRE LOS AZTECAS. 

En le Epoca Prehispánica, el territorio mexicano ee encontraba p~ 

bledo par distintas cultures, atravesando diversas etapas de prc

greeo y organización. En el Norte del Pats las tribus nómadas peL 

manecien en un estado de manifiesto atrasa con relación a la erg~ 

nización social de los pueblos oue habitaban las zonas meridiana-

les, en particular los Aztecas 1/ los Mayas. (1) 

De idioma N~huatl, los aztecas llegaron a Anfuhuac provenientes --

del Norte de méYico, quienes encontraron en una caverna a Huitzi-

lopochtli, Éste les dijo cue conquistaran v secri ficaran, µlenta-

ran y cosecharan. V al hacerlo, crearon une ferir.a de vida cuya --

pompa- nunca ha sido igualada oor ninguna de los pueblos de Meso-

( 1) Agu i lera Gómez Man u e 1.- "LA REFOR1A AGRARIA EN EL DESARROLLO ElllNOMJ
CD DE MEXIC0 11 • Instituto Mexicano de Investigaciones Ecan6mic:es. México. 
1969. Págs. 2, 3. 



américa. 

Grandes, duros e indomables conquistadores fueron las Aztecas, --

con la més fuerte personalidad polltice. No obstante le importan

cia militar de la estructura social, religiosa y politice, la ba-

se económica azteca ee sustentaba fundamentalmente en el cultivo 

de la tierra. 

Conocieron verlas formes de propiedad del suelo, acomodados e su 

mentalidad fundamentalmente ccmuni taria, es decir que le vida del 

Azteca esteba, pues, integrada en todo a su comunidad y ésto pesó 

mucho en su sentido persistenternente colectivista. 

En esta época, lo Que caracteriza a les clases sociales es su po-

sic:ión respecto de las medias de producción, v el gran medio de -

producción entre los P.ztecas, era la tierra. 

El régimen de oropiedad estaba estructurado, nos comenta el Dac--

ter Lucio Mendieta v Núñez, como a continuación s2 indica: 

"PRIMER GRUPO: Tierra del Rey 11 TLATOCALALL1 11 • 

Tierra de los Nobles y de los Guerreras. 

11 P!LLALLI". 

SEGUNDO GRUPO: Tierras del Pueblo 11 AL TEPETLALL! 11 • 

Tierras de los Barrios. 11 CALPULLAlll'1 • 

TERCER GRUPO: Tierras oara la Guerra. 11 M!TLCHIMALL1 11
• 

Tierras de las Dioses. 11 TEOTLALP/lN 11 (2) 

(2) Mendieta y ~·6ñez Lucio.- "EL PROaEMA PGRARIO DE f'EXICO". Editorial 
Porrúe. 19a, Edición. México. 1983. Pág. 19. 



Hemos considerado pertinente, analizar los tipos de propiedad an

tes seftaladcs, conservando el orden de los Grupos: 

Tierra del Rey "TLATOCALALLI".- El Rey o Monarca persona noble, -

era el gobernante supremo, su poder era electiva 

no hereditaria, le correspondla actuar como orden~ 

dar en todos los campea. Era el due~o absoluto de 

todos los territorios sujetos a sus armas y la co~ 

quieta el origen de su propiedad. 

Toda forme de propiedad provenla del monarca, las 

tierras propias del Rey se llamaban "TLATOCALALLI" 

(tlataa, mandar; calli, casa). El derecho de pro-

piedad sobre las tierras ere limitado; s6lo el rey 

como titular de las mismas tenla las facultades de 

uso, goce y disposición que correspondieron al ca~ 

cepta de propiedad del Derecho Romano. 

El Rey podla transmitir sus tierras 1 enajenarlas o 

darlas en usufructo e inclusive donarlas a su arb.!. 

tria. 

Las tierras de que el Rey se apoderaba en las pro

vincias conquistadas, tomébanse algunas tierras, -

ya cara oue labradas en cam~n orodujeran renta a -

la ca rana, ya para repartí r a los guerreros que 

más sE hab1an distinguido, otras eran cedidas a 

los nobles de la familia real o bien algunas eran 
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destinadas e loe gestee del culto, a los de la gue 

rra o a otras erogaciones públicas. 

Tierra de los Nobles de los Guerreros "PILLALLI".- Perteneclen-

tes a la familia real, los nobles ejerclan los más 

elevados cargos públicos únicamente de entre e-

llos pod1a ser electo el Rey. 

Las tierras que les eran concedidas se llamaban --

"P!LLALLI". Loe nobles pose1an les tierras en usu-

fructo, sin poder disponer de ellas, fuera de de-

jarlas en herencia a sus legitimes sucesores¡ cua~ 

do no existla esa condición, el titular podla ven

derla o donarla con la restricci6n de que el nuevo 

ti tuler fuera una persona de su misma condición S.f!. 

cial. (3). 

El derecho de reversión ya se ejerc1a desde entan-

ces en favor del Rey, pues al extinguirse la noble 

Familia beneficiada a cuando las mismas nobles de-

ja ben el servicio del monarca, las prcp !edades se 

revertían al patrimo~io r~al y oodian ser nuevame~ 

te repartidas entre les oersonas. 

Las tierras repartidas oor el Rey se numeraban en 

tres categorlas las que habían cabido en suerte 

{3) ".endieta y núñez Lucia.- "EL PROaEMA AGRARIO DE f'EXICO". Ob. Cit. -
Pág. 13. 



les personas de la familia real se conservaban in

definidamente por herencia, sin poder enajenar, -

formando una especie de mayorazgos¡ pero las dona

ciones que el Rey hacia sin esta condición, se po

dlan enajenar libremente. 

La segunda manera que encantra~os es la que const! 

tu!an las donaciones hechas a los guerreros en re

compensa e sus hazañas; la donación era con condi

ción o libre, en el primer case pod!en vender las 

tierras a otros nobles, más nunca a los plebeyos -

porque por este simple hecho, volv!an las tierras 

a la corona¡ en el segundo caso se cumplía la con

dición, y la heredad se transmit1a de padres a hi

jos¡ na pagaban tributo, servlan ce guardia almo

narca, estando sierr:pre listo c!ert;o número cara -

servir de enviados. ministros y ejecutores de jus

ticia; gozaban de muchas privil:>qios. 

El tercer g~nero de "PILLALI", lo fo~maban las ti~ 

rras que, como a los jueces o a ~iertos empleados 

públicos, se daban pare sost~ner con lucimiento -

las cargas del empleo, duraoa el usufructo el tie~ 

po del cargo y nada más. 

Tierras de las Comunidades o Pueblos ''ALTEPETL!LLI 1
'.- Eran aqu6-

llas ti erras, oue se dedicaban a todos los habita.!! 
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tes de la comunidad para que pudieren gozar de su 

explotación en común. Algunas fracciones de estas 

tierras se destinaban a sufragar los gestos pÚbli-

ces y el pago de los impuestas al Rey, eran labra-

das por todos los trabajadores en horas determine-

das •. 

Tierras de los Barrios 11 CtlLPULLALLI 11 .- El Pueblo Azteca, se enea~ 

traba dividido en barrios a 11 Celpullis 11 , los que -

guardaban una orgenización respecto a le titular!-

dad de las tierras, su aprovechamiento y correspo~ 

diente exploteci6n. 

Al respecto, El Licenciado Miguel Le6n Portilla cita a Alonso de 

Zurita, quien nos comenta: 

11 •• ~Calpulli" ouiere decir berrio de gente conocida o 

linaje antiguo, quE! tiene de muy antiguo sus tierras-

y términos conocidos, Que son de aquella cepa, barrio 

o linaje, y las tales tierras llaman "Calpullalli 11 , -

que Quiere decir tierras de aquel barrio o linaje ••• •• 

e 4 i. 

(4) León Portilla M!guel."DE TEOTIHUACAN A LOS AZTECAS". Editada por la 
Universidad Nacional Aut6noma de México. México. 197?. Pág. 419. 
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~l 11 Calpulli'1, era titular de las tierras ctenamin.l! 

das "Calpullalli", Que eran de propiedad colectiva 

divididas en parcelas o "Tlalmillle" de usufructo 

individual pera cada miembro del 11 Calpulli". 

Les tierras del "Calpulli'' no se padlan enajenar,

cada ti tu lar del usufructo del "Tlelmilli 11
, tenla-

como obligaciones las siguientes: 

a) Cultivar la tierra sin interrupción¡ si dejaba 

de cultivarla durante dos años consecutivos el 

jefe y sefior ·principal la recanven1a por ello, 

y si en el siguiente año no se enmendaba, per--

d1a el usufructo irremisiblemente. 

b) Permanecer en el barrio a que correspondla le -

parcela usufructuada¡ el cambio de un barrio 

otro implicaba la pérdida del usufructo. 

e) Otra obligación oue no se especifica claramente 

es el trabajo personal en los tierras de uso e~ 

lectivo ( 11 Altepetlalli'1 ), quizá porque no se 

consigna ninguna oancián, pero es obvio oue si 

loe productos se destinaban a sufragar gastos -

del 11 Calpulli 11 v al pago de tributos, había la 

obligación de trabajar en ellos. (5) 

(5) Mendiete V N6ñez Lucio.- "EL PR06LEMA AGRARIO DE MEX!CO". Ob. Cit. 
P&g. 15. 
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El derecho de usufructo se transmit1a por herencia 

con lae mismas obligaciones para el sucesor; cuan-

do algún lote quedaba vacante por cualquier causa, 

un consejo de ancianos acordaba su edjudicaci6n en 

favor de cualquier otro miembro del "Celpulli" que 

la necesitara. (6) 

Internamente, los miembros del "Calpulli 11 se enea.!! 

traban sujetas a una autoridad que era el consejo 

de ancianos; a ellos correspondia resolver loe a--

suntos relativos a la tierra, teniendo el jefe o -

señor principal la obligación 1 entre atrae, de: 

11 Llevar un mapa a plana de las tierras en el -

que se asentaban los cambios de poseedar".(7) 

Tierras para la Guerra ''MITLCHIMALLI".- Este tipa de tierras se -

empleaba para el mantenimiento de loe integrantes 

del ejército v para sufraga~ los gastos de la gue-

rra. 

Tierras de las Dioses 11 TEOTLALPAN 11
.- Tierras destinadas a sufra--

gar las gastas de las clases sacerdotales y de las 

numerosas ceremonias religiosas. 

(6) Zaragoza Jesé Luis.- "EL DESARROLLO AGRARIO DE MEX!CO V SU MARDJ.JU 
RIDICG 11

• Edl tada por el Centre Nacional de Investigaciones Agrarias. Mé7 
xicc. 1980. Pág. 88 

(7) Silva Herzcg Jeaús.- "EL AGRAR!SMJ MEXICANO V LA REFORMA AGRARIA". 
Fonda de Cultura Eccnbmlca. 2a. Edición. México. 1964, P~g. 117. 
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Por lo. anteriormente expuesto, observ~mos ~ue la economle de los 

Aztecas, tenla la misma sencillez básica ce su organización so--

cial, as1 come la misma flexibilidad expansiva a fin de satisfa-

cer las necesidades de una población en aumento. 

La agricultura era fa base de la vida azteca y el maíz era la pla!!. 

ta alimenticia por excelencia. 

El cultiva de las plantas aseguraba un abastecimiento social de~ 

limentos cerca de la meno del hombre, que no estaba sujeto a las 

viscisi tudes de la caza y, por lo tanto, daba al hombre la opcrt.!:!, 

nided de pensar en el mañana. 

8) POSES!ON V DISFRUTE DE LA TIERRA 

ENTRE LOS MAYAS 

Antes de la conquista española, los Mayas crearon una gran civil..!, 

zación original, aunque vinculada estrechamente con otras, Mesoa

r-ericanes. P.arecen haber tenido un gobierno descentralizado, o -

sea un territorio dividido en estados lnd~pe·ricientes. 

Le Sociedad Maya, estaba formada por una clase superior a la cual 

perteneclan el Jefe Supremo y los demás Jefes y Dignatarios, tan

t: civiles corno militares y religiosos. Debajo de esta clase sup~ 

rior estaba la mayor!a del pueblo, formada de campesinos, artesa-
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nos y comerciantes, los cuales desempeñaban las trabajos necese--

rica para el sostén de la comunidad, del Estado y del culto. 

Los esclavos formaban la clase !nflma de le sociedad; algunos e-

ran cautivos de guerra estaban destinados al sacrificio¡ los o-

tres esteben dedicados a le servidumbre, y eran las que incurr!an 

en penas por faltes o delitos. 

La organización comunal entre loe Mayas, residla le titularidad -

en el señor supremo. Sobre la tierra gravitaba la subsistencia -

misma de los que la trebejaban y la de sus dirigentes, estas últ.!. 

moa de le clase económicamente ociosa. 

En cuanta a las tierras de cultivo estaban consideradas en cali--

dad de bienes comunales y eran trabajadas por todas, no se distr1 

bula permanentemente entre los campesinas, eran sólo usufructua--

rios no propietarios de ellas. 

A este respecto afirma el padre Landa: 

''Las tierras por ahora san de com6n y asl el que 

primero las ocupa, las pasee". (8). 

La nobleza también posela tierras, supuestamente "por voluntad de 

los dioses 11
1 obtenidas por herencia, compra o dádiva de los gobel:. 

nantes, por méritos de servicio o quizá de gu~rra¡ estas tierras 

sallan ser cultivadas por esclavos. 

(8) Landa fray Diego de.- "RELAC!ON DE LAS COSµS DE VUCATAN". Editorial 
Pedro Robredo. 7a. Edici6n. México. 1938. Pág. 111. 
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La gente común los esclavos se encargaban de la obtención o pro 

duccián de todos los bienes materiales mediante el cultivo (Que -

era fundamentalmente del maíz), la recolecci6n, la caza 1 le pesca 

la domesticación y una peque~a industria artesanal. 

El uso común de las tierras es tradicional entre las Mayas. 

C) POSESIDN V DISFRUTE DE LA TIERRA 

EN LA COLONIA. 

El hallazgo de Colón causó un gran impacto en España y Europa, o

riginando de inmediato la afluencia de colonos y aventureros h9-

cia esas nuevas tierras. 

El 4 de mayo de 1493 1 casi 7 meses después del descubrimiento de 

América, el Papa Alejandro VI expidi6 la bula 11 Naverunt Universi" 

con la cual, de hecho por la autoridad en él investida par las 

condiciones de tiempo lugar (munda cotálico europea), done a -

los Reyes Católicos las tierras de AMérica y las Islas descubier

tas oor descubrir. (9) 

(Sl Silva Herzog Jesús.- Ob. Cit. Pág. 19. 
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En esta bula el gobierno español fundó su derecho de propiedad s2 

bre las tierras de las Indias y as! los soldados españoles llega

ron a México a apropiarse de las tierras de los indios, porque ya 

eren propiedad de los reyes de EspaMa, sufriendo con ello el con

secuente despojo, ya que invocando el citado documento, cubierto

can la legalidad papal, invalidaron los Derechos de Propiedad que 

ten!an los nativos mexicanos sobre sus tierras. 

En el transcurso de tres siglos de dominio colonial, surgieron 

tres grupos distintos y antag6nicos de propiedad de la tierra; la 

propiedad de los españoles, la propiedad de la Iglesia y frente e 

estos tipos de propiedad encontramos a una raquítica propiedad I~ 

d!gena, la cual estaba reconocida por la corona españole, pero 

condenada a quebrantarse por las condiciones imperantes de aquel 

momento. 

A continuación hemos de realizar un análisis de las tipos de pro

piedad existentes en la mencionada época: 

PROPIEDAD DE LOS ESPAfJOLES.- La Corona EspaRola se preocupó bas-

tante por el sentamiento de los conquistadores y pa

ra ello, las recompensó can grandes extensiones de -

tierras. 

De t3l manera que encontramos coma formas de propie

dad individual de los espa"oles, las Mercedes Reales 

la Encomiende, las Camcosiclones con la Corona, la -
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Prescripción y la Confirmación. 

MERCEDES REALES.- Las expediciones hacia el Nueva Mundo fueron fl 
nancladas por capital privado; consecuentemente les 

conquistadores tenlan derecho a una recompensa por 

sus esfuerzos, le cual reciblan de sus capitanes P!. 

ro estaba sujete a confirmación del Rey. La recom-

pensa tomó la forma de concesiones de tierra, que -

variaban en magMitud de acuerde al grada militar 

a los méritos especiales de cada soldado. 

Posteriormente a las recompensas originales se añ~ 

dieron concesiones reales adicionales para inducir 

a los inmigrantes españoles a colonizar nuevas regiE_ 

nes y fundar nuevos pueblos. Estas concesiones reci 

bieron el nombre de "Mercedestt, porque tenlan que -

ser confirmadas por una "Merced Real". 

La disposición más antigua sobre este particular ea 

la Ley para la Distribución y arreglo de la Propie

dad dada el 18 de Junio de 1513 1 en la que señalaba 

la calidad y el merecimiento de extensión de tierra 

que a cada colono correspondla. 

le concesión de las tierras mercedadae variaban se

gún la relevancia de les beneficiarios a partir de 

dos clases: Peonias y Caballerías, seg~n que se o-
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torgaran a soldados de pie o de caballo, sin que 

llegaran a unif lcarse las medidas que correspondlan 

a cede una de ellas, circunstancia que iba dependie~ 

do en cada caso de la región en que se encontraban 

ubicados y del criterio de las mismas autoridades -

que la otorgaban. 

De tal manera se hace resaltar que le Merced Real -

es e! primer intento que el Estado EspaMol orgeniz6 

para colonizar las tierras descubiertas y que es la 

base para la aparición de le propiedad privada abs.E, 

luta en la Nueva España. 

LA ENCOMIENDA.- Su origen se haya en los repartimientos de indios 

y en los repartos de tierras hechos par los españo

les. 

Solórzano Pereyra, define a la Encomienda como: 

11 Un derecha concedido cor Merced Real a las ben~ 

méritos de las Indias para percibir y cobrar pa

ra el los tributos de los indios, que se les en

comendaron por su vida, y la de un heredero, co_!l 

forme a la Ley de la Sucesión, con cargo de cui

dar el bien de los in~ios en lo espiritual y te!!!_ 

peral, y de habitar y defender las provincias 

donde fueran encomendados, y de hacer cumplir t.Q. 
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do esta, homenaje a juramento particular 11 • (10) 

En principie legal, la Encomienda se presentó co

mo una institucl6n benéfica para le cristienize-

ción de las Indios. Se consignaba un grupo de In-

dios a un español, al que se le llamaba encomend~ 

ro, quien tenla derecho a recibir tributo y serv,! 

cio de los indios e cambio de doctrina y protec-

ci én. La consiganci6n de indios iba aparejada a -

la distribución de la tierra. 

La reoartición de indios era aparentemente para -

que los instruyeren en la Religión Católica, pero 

en realidad, para que se sirvieran de ellos en la 

explotación de las tierras repartidas y les cobr~ 

sen el tributo del Rey. Al concederles encomienda 

a los españoles, se aseguraba el poblamiento, pr_Q, 

porcionando la fuerza del trabaja que requertan -

sus empresas económicas asimismo se consolidaba 

la dominación. 

Podemos decir que la Encomienda es la primera forma organizada de 

aprovechar el trabajo ind1gena. 

(10) Sol6rzano y Pereyra Juan.-"POLITICA HJDIANA". Editada por la Seer~ 
tar!a de Progranaci6n y Presupuesto. Ediciln Facsimilar tomada de la de 
1776. México. 1979. P~g. 225. 
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COMPOS!CIOrlES A LA CORONA.- El tesoro espaftol requer1a grandes l_!! 

gre9os para financiar la polltica de su soberano 

Felipe II, por lo que acudió a temar medidas ex-

traordinerias a fin de allegarse fondos, uno de 

ellos fue romper la tradición de otorgar gratuita 

mente las mercedes, sacando a pública subasta ti!_ 

rres de le corona: v el otro confirmar en sus po

sesiones, mediante un pago, a todos aquellos que 

estuvieran poseyendo irregularmente, situación 

la oue se llam6 entrar en "Camposlciones con la -

Corona 11 • 

Al efecto, el 17 de noviembre de 1631, se expidió 

una cédula, que fue la primera en producir resul

tados prácticos en la Nueva España, pues de ese ! 
poca datan las Composiciones oue en ella se efec

tuaron. 

El licenciado Angel Caso, define e la Composición corno: 

11 Un sistema mediante el cual quien estaba en P.Q 

sesión de tierras durante un periodo de Diez a

ños o más, pcd1a adquirirlas de la corona, me

diente pago 1 previo un informe de testigos que 

acreditaran esa posesión siempre y cuando no h~ 

biese en el otorgamiento un perjuicio para los 
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indios". (11) 

La disposición más importante que se exp idiÓ en 

materia de composiciones fué la Real Instrucción 

de 15 de octubre de 1?54, en la cual se designan 

las autoridades competentes y se detalla el pro-

cedimiento que debe de seguirse, as!. como el va-

lar de los tltulcs de propiedad. 

A Composición se admitieron Mercedes, títulos de 

Compraventa, Oonecicnes 1 así como toda clase de 

adquisiciones irregulares, :iuedando ccnval idados 

las vicios Que pudieran tener. 

CONFIRMACIOl\J.- Era un procedimiento gemelo a la composición, y -

perseguía iguales fines. 

Fu6 la confirmación 1 expresa el Licenciado nngel Caso: 

"Una medida m~s que jurldica, poll~ica''· (12) 

La Confirmación hizo posible el otorgamiento de-

Tttulos saneados a aquella5 oersonas cuyas tie-

rraa hubiesen sido indebider:-.ente tituladas o que 

oosev~ndol2s careciesen de :itulo o mediante la 

(11) Casa Cngel.- "DERECHO AGRAH!0 11
• Editorial =-arrúa. México. 1950. Pág. 

38. 

(12) Idém.-
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Confirmación hecha por el Rey podlan continuar -

el disfrute al amparo de los nuevos titules por 

esta suerte conferidos. 

PRESCRIPCIDN.- La Prescrlpcl6n adquisitiva o Usucapibn se utiliz6 

pare perfeccionar la propiedad de los españolee

en la época colonial. Precedente del Derecho Ro

mano, el plazo para que surtiera efectos la usu

capión fluctuaba entre las 10 v los 40 años, se

gún la buena o mala fé del poseedor. 

Es evidente Que la aplicación de le usucapión no 

podía ser imparcial o ajustada a sus principias 

doctrinarios, va que les autoridades administra

tivas v judiciales eran esp2ñolas, como los mi~ 

mas que invocaban le prescripción adquisitiva en 

la Nueva EspaAa, en contra de los derechos pri-

mordiales de los lnct1genas. 

~ar otra parte encontrarnos que con la repartición aue hicieron -

los conquistadores de los indios, crearon le instituci6n del es-

clavismo la cual para justificarla se fundaron en las siguientes 

causales: 

En priner término la infidelidad¡ en segunda lugar la resistencia 

hacia las españoles¡ y por última el derecha que alegaba la coro

na sobre las nuevas tierras, debido a 12 donación pontificia y el 
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correspondiente compromiso de la corona española de convertir a -

las indios a la verdadera fé Católica. Los lnd1genas que se nega

ban a prestar obediencia o que después de prestada se revelaban,

eran esclavizados al ser vencidos. Cama se consideraban propiedad 

del Rey junto con las tierras y los recursos, sus oficiales rea

les podlan venderlos a los conquistadores para que los tuvieran -

cerca de ellos como oago a los gastos y daños que habían causa-

do. 

Aal pues, el problema de una gran masa desposeída de la tierra e~ 

taba ~tanteado desde el Siglo XVI, y se iría afinando con perfi-

les dramáticos a lo largo del Siglo XVII, en que la P6sesi6n de -

la tierra se comolementar!a con la servidumbre de los indios. 

El periodo colonial es el de una economía rural Que explota al i~ 

dio hasta obtener de él la mayor fuerza de trübajo. 

En seguida, analizaremos el segundo tipo de propiedad, que es con 

sideradc como el terrateniente individual más importante del peri 

oda colonial: 

PROPIEDAD DE LA IGLESIA.- Al abrigo de la Conquista Española, se 

fué constituyendo la propiedad eclesiástica, que 

adquiri6 indudable importancia durante la Colo-

nia y desp~és, fu~ motivo de graves oreccupacic

nes para el Méxi:o Independiente. 

Los primeros frailes que llegaron a la Nueva Es-



paña fueron en su mayor parte verdaderos ap6sto-

les, absolutamente desinteresados en su Fé ardie!! 

te. Fueron les protectores naturales de los in-

dios, a quienes defendieron con pasión, de cier-

tos encomenderos e colonos listos a abusar de los 

débiles. Asl se explica su enorme prestigie, al -

mismo tiempo que la rapidez y la amplitud de su 

asombrosa ''Conquista Espiritual". Con la gratitud 

apasionada del débil y del humillado por sus pro

tectas, los indios ofreclan a los religiosos obs~ 

quios, legados, tierras. 

Era fuerte la tentación de adquirir bienes terre

nales, no ciertamente para enriquecerse personal

niente, sino pare dar al convente o a la orden una 

seguridad material :u~ le ahorrara el trabajo de 

vivlr al dla, de limosnas o de subsidios¡ de he

cho, sólo los franciscanos supieron resistir esa 

tentación. Sin embargo, las grandes 6rdenes mendl 

cantes no constitulan toda la Iglesia en M~xico. 

El Clero secular llamado as! porque, a diferencia 

de los frailes, las 11 curas 11 o Sacerdotes viv1an -

libremente en sociedad en contacto directo can el 

:-esto de la gente, se desarrollaba en los interv_E 
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les dejados por los misioneros pertenecientes a -

las Ordenes Religiosas que hicieron la propaga--

cién del Cristinaismo en la Colonia. El comporta

miento moral de los innumerables clérigos libres

dejaba a veces mucho que desear¡ ellos no ten13n

las misrnas razones que los Misioneros para menos

preciar los bienes de este mundo. 

El esplritu eminentemente religioso que existió -

en aquella época, favoreció el acrecentamiento 

d2l capital en manos del Clero. Las personas, 

bien por deseo de hacer perdurar su nombre, o tal 

vez por temor de no salvarse, haclan grandes don~ 

cienes de bienes inmuebles y muebles a la Iglesi3 

emulando lo que hacían los soberanos. 

Los sacerdotes hicieron edificar, sobre aquellas

inmuebles, Iglesias y Monasteri~G, vali~ndose del 

trabajo de los indias, con el apoyo de encomende

ros y autoridades. 

La excesi~a absorción Ecl~siástica de bienes ral

ees, as1 corno las rentas que la Iglesia obtenl2 1 -

especialmente de los diez~as, las obvenciones y ~ 

d~más con posterioridad, de los créditos que ac~2 

tumbrá conceder, daban a la Iglesia su gran fuer-
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za e:anómica. 

La orooiedad eclesiástica gozaba de varias excen

sianes. No pagaba impuestos, y coma la Iglesia -

au~entaba el número de sus bienes ra1ces, cada -

uno de los nuevamente adquiridos por Ella, signi

ficaoa una pérdida para el erario público, porque 

dejaba de percibir las contribuciones relativas. 

Los ingresos que percibía la Iglesia, los coloca

ba en arrendamientos, hipotecas, a bien realizaba 

actividades de usura de la forma siguiente: tenía 

el rlerecho de exiqir de una persona, cierta pen

sión periódica, por haberle entregado una suma de 

dinerC!, con garantía de sus bienes raíces, cuyo -

dorr.inio directa y útil quedaba a favor de la mis

ma ~ersona obligada. 

En todo el reino de Ecpaña empezb a notarse el d~ 

sequilibrio económico producido por la concentra

ción o amortización eclesi~stica y las excensio-

nes de que gozaban en materia de pagos de impues

tos, oor lo que empezaron a tomarse medidas para 

~v!t3r y combatir las grandes ventajas de que go

zaba el Clero, como fue el Concordato celebrado -

e~tre España v la Santa Sede en 1?33 por lo cual 
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loa Bienes Eclesiásticos, perdieron las excensio-

nes de que gozaban y quedaron sujetos al paga de 

impuestos como las propiedades civiles. 

Así también el 27 de Agosto de 1795 1 se expidió -

una Real Cédula que imponla une alcabala o sea un 

tributo sobre las ventas, de 15% sobre el valor -

de los bienes ralees que adouiriese el Clero, ca-

mo derecho por la traslación de dominio, con obj~ 

to de restringir la amortización. 

Lucas Alemán, Historiador'/ Escritor Católico, --

calculó que la totalidad de las propiedades del -

Clero 1 tanto secular cama regular, así en fincas-

como en créditos, no baja~a ciertamente de 1a mi-

tad del valor total de las bienes ralees del País 

al principia dol Sigla XIX. (13). 

A continuación describirémos el último tipo de propiedad durante 

el Período Colonial 1 o sea el referente a las Comunidades Indíge-

nas: 

PROPIEDAD INDIGENA.- La intensa crisis social que signific& la --

Conquista primero, y después el ajuste e imposi--

( 13) Alamén Luces.- "HISTORIA DE l'E'.XICD". Editarla! Jus. Toma I. Méxi
co. 19L2. Pág. 70. 
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ci6n de las instituciones de loe conquistadares,

habian de afectar par fuerza la organlzaci6n te--

rritorial de los vencidas. 

Durante esos tres siglas de opresión y ya con el 

nuevo orden pcl1ticc y económico, los Aztecas vi~ 

ron suprimidos sus deseos de prooperidad, siempre 

tan inalcanzables, no porque las comunidades inctJ. 

genes na fueran aceptadas, ya oue, inclusive: 

durante la Colonia fueran reconocidas par 

la Corona Española y se trataron de proteger -

en las Leyes de Indias y las dictadas especie! 

mente para la Nueva EspaAa •.• 11
; (14) 

sino par la deformación interpretativa de las Le-

yes. 

La propiedad comunal indlgena durante la Epoca Cg 

lonial, puede clasificarse de la siguiente mane--

ra: 

Fundo Legal 

E ji do 

Tierras de Repartimiento; y, 

( 14) González Hinojosa Manuel.- "REFORMAS AL ARTIOJLO 27 CDNSTITUCID-
r-1pt11. Ediciones del Partida Acción Nacional. México. 1975. Pág. 31. 
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Los Propios. 

·Proceder~mos a describir cada una de las Propiedades Ccmunal~s, -

conforme a la clasificación antes citada: 

FUNDO LEGAL.- Con el fin de que los indios fuesen instruidos en -

la Santa ré Católica y Ley Evangélica, que olvid.,!! 

sen les errores de sus antiguos ritos y ceremo--

niae, que viviesen en armonla y resguardo, y asl 

mismo lograr la pacificación de todo el territo-

rio, el Consejo de Indias y otras personas reli-

giosas en 1547, resolvieron que los indios fuesen 

reducidos a pueblos, y no viviesen divididos y s,g 

parados por sierras y montes, para que no estuvi,g 

sen privados de todo beneficio espiritual y temp~ 

ral que les ofrecieran los Ministras. A estos pu_g 

bles se les diá el nombre de ruNDD LEGAL, que más 

tarde, por Cédula REal de 12 de Julio de 1695, se 

formaba midiendo 600 varas hacia los cuatro pun-

tos cardinales, a partir de la Iglesia del Puebla 

y formando un cuadro dentro del cual se dotaba de 

pequeños solares a las familias 1nd1genas, para -

que construyeran sus casas y dispusieran de un p~ 

queñc terreno. Deblan tener comodidad de aguas, -
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tierras y montes, entradas y salidas. 

El Gobierno Español expidió varias Leyes tendie~ 

tes a proteger tanto les bienes coma la integri

dad física de los indios, entre ellas las "Leyes 

de Indiae 11
, cuyo contenido limitaba loa derechos 

de las colonizadores españoles en relaci6n can -

la población indígena y se reconoclan sus tradi

cionea comunales. Así, la Ley V, estableció que 

los pastos, montes y aguas fuesen comunes a in-

dios y españoles, revocando las ordenanzas con-

trarias a esta decisión¡ la Ley VII, expedida 

por Felipe rr, estableció el repartimiento de 

tierras a las comunidades¡ la Ley IX, estableció 

ls restitución de los bienes de que hubieren si

do despojados lo;; indios. 

El EJIDO.- Según Antonio de Ibarrola, el Ejido en la 6poca del CE, 

loniaje presentaba características diferentes, -

según se encontrase comprendido dentro de circun~ 

cripclones territoriales de poblaciones fundadas 

por los españoles, o dentro de lss regiones pre

dominantement.e ind!genas. 

11 En la población, servía el Ejido para Que la, 

misma creciera, absorbiéndolo¡ para campo de 



]uego; de pasillo ~ara llevar animales a la -

dEhesa y como terreno limpio y firme donde se 

trillaban les mieses, quebrantando éstas, con 

el propósito de separar el grana de la paja.-

En la reducción, además de tener las mismas -

finalidades, salvo la del pasillo servia para 

cue en él tuviere el lnd1gena sus ganadas. En 

embae supuestos, el Ejido era un terrena com~ 

nel pare usa del núclea 1 nunca para sembradu-

ra. rHngún mor3dor ood1a apropiárselo, salvo 

en caso de ensarcharniento del fundo legal. De 

alli su nombre (de exitus, salida) .. Pera en--

tonces dejaba de serlo". (15) 
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Otros investigadores se rP.fieren a las caracterl~ 

tices del E~ido Colonial, completamente diferen--

tes de las cue predominaron en etapas posteriores. 

Asi 1 el Maestro Mendieta l'ljÚf'lez asienta: 

~oon Felipe II mandé, el primero de Diciembre 

ce 1573 1 que los sitias en que se han de far-

rer los pueblos v reducciones tengan comodidad 

de aguas, tierras y montes, entradas y salidas 

(15) Iber=ola Antonio de.- "EL DERED-10 AGRARIO. EL CAMPO BASE DE LAPA
TRIA". Editorial Porrúa. 2a. Edición. México. 1983. Póg. 388. 
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y labranzas y un ejido de una legua de largo, 

donde los indias puedan tener sus ganadas, --

sin Que se revuelvan con otros de espaftoles". 

(16) 

As! coma han existido c:erocteristices del Ejido-

que desaparecieren con las primeras Leyes de Re-

forma Agraria, otras, las que c:orrespondlen a --

las reducciones de indigenas, después de haber -

experimentado cambice, reaparecen y se mantienen 

en Le Ley; tal es el caso de la Naturaleza Jurl-

dica del Patrimonio Ej!dal. 

El licenciado Raúl Lerr.us García, señala: 

"La ley 27, Tít. I Libro 6 de la Recopilación 

de Indias, d1i::e entre otras cosas: Se manda -

que por ningún casa, ni con pretexto alguno -

se ejecuten ventas, préstamos, empeños, arre.!!. 

damientas ni otro género de enajenación de --

tierras de indias, no sólo aquéllos que por -

comunidad se les repartan para el laudable 

piadosa destino de su habitación, beneficio y 

culti\/0 1 sino ter.ibiér. de aquéllas que han ad-

(16) 'lendieta y Núñez Lucio.- "EL ºROSLEMA AGRARIO DE MEX!Ol". Ob. Cit. 
Pág. 72. 
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quirido y adquieran como propias por título-

de herencia, donación y otras adquisiciones-

de sus ante pasadas 11 • ( 17) 

No obstante la existencia de eses medidas, ap_! 

rentemente protectoras, se impusieron candiciQ 

nes esclavistas de explotación can determine--

das formes de tipo feudal, como consecuencia -

del trasplante que hicieron los colonizadores 

ibéricas al Continente Americano de las nor--

mas relativas a la distribución y tenencia de 

la tierra. 

TIERRAS DE REPARTIMIENTO.- Estas tierras se conocieron con el no~ 

bre de PARCIALIDADES INDIGENAS o de COMUN!DA--

DES. Eran parcelas de propiedad comunal pera -

de cultivo y usufructo individual. Se daban 

las familias que habitaban los pueblas can o-

bligación de utilizarlas siempre. Al extingui~ 

se la familia o al abandonar el puebla, que 

por este u otros motivos Quedaba vacantes, e-

(17) Lemus García Raúl.- "DERECHO AGRARIO ~EX!CANO". Sinopsis Histórica 
Editorial Limsa. 6a. Edlcl6n. México. 1987. Pág. 92. 
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ran repartidas entre quienes las solicitaban -

el Ayuntamiento era su Autoridad. 

LOS PROPIOS.- Encontramos sus antecedentes en EspaMa, con este -

nombre se conocieran las tierras comunales que 

eren destinadas a sufragar los gastos del MunJ. 

clpio. En la Nueva Espana eran tierras comuna

les, administradas por los Municipios para cu

brir necesidades de interés público, tales co

mo mejoras materiales del poblado y otras ero

gaciones de interés general. 

Se dlstingulan del Ejido en cuanto e que el -

producto de este Último era pare el conjunto -

de individuos de un pueblo con fines individu~ 

les, mientres ~ue los oropios eran tierras pa

ra sufragar gastos públicas, coincidiendo con 

el "Altepetlalli" de los Aztecas. 

Concretamos que la organización de lo Colonia en todos sus aspec

tos, y particuler~ente en el de la Propiedad Rústica, por la ex-

tensión del territorio y la escaza población, favorecla la canee~ 

trac16n de grandes extensiones de tierras en unas cuantas manos -

de espaMales y cr!=llos y el descoja de tierras buenas, propiedad 
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de los Pueblos Indlgenas por la que desde la Colonia, se estable

cen las bases de una defectuosa repartición de la riQueza territ~ 

rlal. A esta circunstancie ha de a~adiree, la posición deeventaj~ 

se de los conquistados, v par consecuencia, la sujeci6n de éstos, 

a un servilismo que hable de ahondar la diferencia de clases. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA INDEPENDENCIA 

A) LA ACTIVIDAD DE LOS AUTENTICOS CAMPESINOS 

A cause de la pésima distribuci6n de la riqueza, del descontenta -

de loe criollos y de los nativos y de la agitación que amenazaba a 

le Nueva EspaRa, la Carona tuvo que dictar 3iverses leyes tendien

tes a resolver el problema agrario que afectaba a los indios, ord~ 

nando que se les repartieran tierras; pero ni estas leyes pudieron 

detener loe movimientos de emancipación nacional, toda vez que las 

clases oprimidas estaban cansadas de pedir y no conseguir justicia 

y ere demaaiado grande nu escepticismo en releci6n con la aplica-

clón de las leyes de Indias. El problema agrario, pues, fue una de 

las tantas causas que motivaron la lucha por la Independencia. In

sistimos, loe Indios fueron desposetdcs de tierras, ya que las pe

cas que ten1en apenas si alcanzaban a satisfacer sus necesidades; 
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más todavla, ten1an oue pagar altas tributos por ellas. 

En efecto, a principios del Siglo XIX, el número de Ind1genas de.§_ 

pajados era muy grande; llegaron a formar una gran masa de indivi 

duos sin amparo, favorable a toda clase de des6rdenes. Los Indice 

y las cestas eran despreciados y explotados. Numerosos letifun--

dios sin explotacifln estaban en poder de loe peninsulares, mien-

tras le inmensa mayoria del pueblo carec1a de une pequeña parcela 

y vivle en lugares apartados llevando una vide miserable. Los In-

dins eran ~upueetamente las dueftcs de la propiedad comunal de sus 

pueblos: pLco no poctian disponer de ella sin el permiso de la 

Real Har.ienda. 

Ln Guerra de Independencia fue una guerre hecha por los Indios l~ 

briegas, guerra de odio en la que lucharon doa elementos: el de -

loa españoles opresores y el de los indica oprimidos, fue una gu~ 

rra campesina. 

''La clase trabajadora- -seílala el Historiador 

Anastacio Z~recero- se manifestaba 9bierta--

mente y con entusiasmo en favor de la Indepen 

dencia, en tanto que las clases pudientes, --

con raraG excepciones, eran enemigos cte ella" 

( 18) 

(18) ZerPcero A~ostado.- "MEmRIAS PARA LA HISTORIA DE LAS REllOLUCIDNES 
t,:°i'J 1·'EXtDl". Irrprenta del GubiErno en Palacio a cargo de J.M. Sandoval. 
t-'éx1co. 1869. Pág. 210. 
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El Primer Decreto Agrarista de Hidalgo, dictado el 5 de Diciembre 

de 1810, ordenaba le entrega de les tierras e loe Ind!genas pare 

su cultivo¡ otras disposiciones espafioles como le del 26 de Mayo 

del mismo afta para distribuir tierras 

lee dictadas por las Cortes Generales 

aguas a los Ind!genee, 

Extraordinarias de Cádiz, 

el 9 de Noviembre de 1812, pare la reducción de lee comunidades a 

propiedad particular y el reparto de tierras excedentes 1 refleja

ban el estado dE sgitación que prevalec1e en les áreas rurales, -

mostrando además cómo insurgentes y realistas enfocaban de manera 

similar el problema egraria, pero con diferente propósito. 

Al desarrollarse la ~uerre de Independencia, le propiedad territ~ 

rial se encontró en un completo estsdo de bancarrota, originada -

en pe:-te por la lucha armada, pero sobre todo, por la acción de 

las i~stituciones eclesi~sticas de cr~dito desde el Siglo XVI; 

por último lo que contribuyó a aqudizar la crisis, fue el abando

no de los campos, para participar en el movimiento insurgente. 

8) LA ACTIVIDAD DE LOS TERRATENIENTES 

Durante la época que nos ocupa, la riqueza de la Colonia estaba.!!. 

cumulada o en manos de la Igletia, o en manos de una pequei'la Aril!_ 
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tocrecia terrateniente, Minera y Mercantil. Integraban este redu

cido grupo un puRado de criollos, propietarios de las grandes ca

sas mercantiles y monapollzadoree del comercio exterior. 

Por ello cuando Hidalga y poetericrmente Morelas, luchan por le 

expulsión de los gachupines, por le igualdad racial, por ~a aboll 

clón de loe privilegios del clero y las clases rices, as! como -

por le restauración de tierras a los ind!genes, los.terratenien

tes, comerciantes, mineros y clases acomodadas proceden a ayudar 

económicamente e los ejércitos realistas, con el fin de que acab~ 

sen con aquella revuuelta que ponla en peligro los privilegios de 

que gozaban en aquellos momentos y sobre todo peligraban sus ri-

quezae v propiedades. Los partidarios de la Independencia sallan 

ganando mucho con el bamcio, mientras que a sus adversarios les ~ 

curr!a lo centrarlo. 

Frente al espect§culc de une revolución que amenazaba modificar 

de ra!z la estructura social y el sistema de propiedad imperante, 

los terratenientes y todos aquellos que en un momento dado trata

ron de evitar la sublevación, se apresuraron a volverle la espal

da a le metr6poli 1 con el fin de velar por sus intereses. 

Al cebo de una década de Revolución en nuestro pala, la Indepen

dencia hable llegada e ser no solo la causa de los Insurgentes s! 

no también de las clases privilegiadas: alta clero secular y reg~ 

lar, jefes superiores del ejército espeMol, funcionarios m§s im-
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portantes de la administración pública y mineros ricos, terrate-

nientes y grandes comerciantes monopolistas del comercio cala---

nial. Ahora la Independencia iba a consumarse sobre la base de -

que los españoles, al participar en la enprese cama aliedas de -

los criollos, quedar1on protegidos en sus privilegios e intere--

ses. 

En efecto, na fueror1 los inciadores del movimiento los que triun

faron, muv por el contraria, loe que consumaron la Independencia 

de 1821, fueren exacta~ente los mismos contra quienes se ll1ch6 -

en un orincipio. 

Las circunstancias hicieron que un criollo, hijo de hacendados: -

nos estamos refiriendo a Agustin de Iturbide, conGumara el movi-

miento libertaoor y al ten~r el poder 50Cia1 en sus manos, surgi~ 

ran esos fermentas de conservadurismo, aue le hici2ran wantener -

los privilegios de los terratenientes y cons2rvar las viejas for

mas de distribucibn de la· tierra. 

C) EL F!~OL DE LA GUERRA INDEPENDENTISTA 

En el transcurso del tiempo se hablan ido creando las condiciones 

favorBtles a la cansurneciñn de La lndependencia. Al acelerarse el 
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proceso de nuestra emancipación, habrían de contribuir los suce

sos ocurridos en España a partir de 1820, cuya resultado más 

trascendental fue el restablecimiento de la Constitución Liberal 

de Cádiz y la expedición de nuevas reformas pol1ticas v soci~les, 

principalmente dirigides co11tra el poder y riqueza de la Iglesia 

en la Penlnsula. Por tanto, cuando en M~xicu se supo que Fernan

do VII habie restituido la vlgenc~a de 12 Ccnstituc:ón, se desa

tó una agitación política jamás vistD hasta entonces, de la q:.ie 

supo obtener l2s ~~yürE5 ventajas el clero. 

De la alianza de Agustin de lturbide y Vic~nte Guerrero, surgi& 

el Plan de Iguala que fue proclamado el 2!. de Febrero de 1821, -

el cual se reducin a p:-oclai"'ler la independenciEl ubsoluta de 1-!éxJ.. 

ca respecto del trono eapa"ol¡ a establecer un gobierno man~rqu! 

ca moderada, y a proteger l~ Religión Cat6lica corno ~nica; a la 

vez ofrec1a el trono a Fe:-nanda VII o El algún miembro de su famJ. 

lla. 

Las prlncpios dE este Plan, despertaron una gran corriente de -

simpatía que lo hizo triunfar rápidamente. En sietP- meses de ca!.!! 

peña, m~s pul1t.ica quE rn!litur, it::: 2 cansurnarse la lnd::openden-

cia de México. 

En la Ciudad de Córdoba, el 24 de Agosto de 1821, Don Juan O'Do

naj~ v Agustln de Iturbide, celebren el llamadD urratadc de C6r

doba11 .. En dir.ho documento, O'DonojL!, rer.onoc1a la stibe:ranía e i!! 
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dependencia de México y su constituci6n en un imperio, bajo la -

forma de gobierno 11 Mon~rquico Constitucional Moderado 11 • Ser!a -

llamado a gobernar Fernando VII y por su renuncia o no admisión, 

alguna de sus parientes o en su defecto, la persona que designa

ran las Cortes del Imperio Mexicana. 

De tal manera que le Consumación de r.!uestra !noeoendencie, se -

puntualiza el 27 de Septiembre de 1821. V d~soués de diez años y 

oncE dlas de lur.hes, la situación general de :·léxico, pr~sent~b~ 

las siguientes caracter1stices: 

Las Candi:ior.es Econ6micas eran pocü favorables¡ la -

propiedad de la9 tierras continuaba fundamentalmente -

en manos de las peninsulares y del clero, el comercia 

con Espaf'ie, hacia desaparecido; los COT1pos no hablan -

sido cültivados normalmer1te y la insuficiente produc-

cián agrlcala, hab1s provocado rriiseric: en el pueblo m~ 

xicano; la industria, s·in el mercado única Que repre--

sentaba España, estaba paralizada, la mineda, que -

era le principal fuente ae riqueza oe la Nueva Espeíla, 

había recibido t~emendo golpe, al disminuir las meta-

les en circulf1ci6n con motivo de la ernisi6n de bille-

tes Que numerosos pníses lanzaron 21 ~ercado para sus

tituir ~~s monedas. 

En el ~ap~~to Palltico, hacía su aoaricián en el poder 
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la claae social de los Criollos Ariat6crataa, dispues

tos a conservar el dominio polltico de nuestra flaman

te Nacl6n, desalojando de los puestos p6blicos a los 

peninsulares. 

En el Aspecto Social, M•xtco continuaba con la misma -

situación que hable prevalecido durante la Colonia. 

Consecuentemente, diremos que el Movimiento de Independencia se 

caracteriza por des etapas: 

La Inicial, que pretendia el cambio de régimen colo--

nial en el orden social, pol1tico, econ6mico y cultu-

ral de la Nueva EapaAa; y, 

La Etapa Final caracterizada por un cusrtelszo, dado -

precisamente pera no modificar el régimen colonial, sJ.. 

no dejar las coeas tal como estaban durante le Colo--

nla. 
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CAPITULO TERCERO 

LA REFORMA 

A) MANOS MUERTAS 

Hemos de considerar ~ue el indepencti:arnos de Espafla, no cambió

escencialmente le eGtructura agraria d~ nue~tro País; como carga 

hered~dc del r~gim~n colonial, le tierra continu6 en poder de -

cuatro grupas: clero, grandes terratenientes, peo1Je~os oropicta

rios y pueblos. Medio Siglo debi6 pa;ar, antHs que las Leyes de 

Reforma desposeyeran Hl primer grupo, y otro medio Sigla, antes 

que la Revolucibn dusafiara abiertamente al segundo. 

Efectivamente, con el trenscurri1· de loz aíloe las µrc~iedades en 

manos del clero~ se hablan agranaado V las órdenes religlosas 

rueron adquiriendo ~ropiedades rGsticas ~ urbanan como resultada 
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de sus cuantiosos capitales invertidas en préstamos de diversa 1~ 

dele. 

As! el latifundio eclesiástico iba en aumenta¡ grandes extensio-

nee de terreno se acumulaban en manos de la Iglesia, la cual des

cuidaba su cultivo y explataci6n, impidiendo y perjudicando con -

ello el progreso del Pals. 

Con la fina ircnla y la agudeza de que el oueblc hace gala para -

juzgar los acontecimientos, le polltica clerical del acaparamien

to de tierras, fué bauti1ade con el nombre de Polltica de Manos -

Muertas, ya Que una vez adquirirda la propiedad, diflcilrnente po

día eer v~ndide por ello, automátic2ment~ se retiraba del mere~ 

do. Evidentemente la propiedad en manos dE la Iglesia SE congela

ba, se petrificaba, nul!ficando toda posibilidad de sucesión. Di

chos bienes apenas pagaban impuestos, esi como las mencionadas -

propiedades 1 excepcianelmente llegaban a movilizarse, igualmente 

no praduclen ni generabar1 riqueza: tampoco originaban riqueza y -

sl en cambio la reducian, de ahl su apelativo de bienes de MANOS

MUERTAS. 

8) LA PROPIEDAD ECLESIASTICA 

Siendo el clero el principal capitalista, sus bienes estaban e-



mortiz~r::os unes, y los restantes mal administrados. 

"La Propiedad Eclesiástica en la época que nea 

ocupa, puede clasifica~se de acu~rdo can una -

releci6n del Doctor Jos~ Maria Luis Mora, en -

los siguientes grupos: 

1.- BIENES MUEBLES, ccn=istentes en alhajas, -

pinturas, escultura;;, objetos religiosos, etc. 

2.- CAP'ZTALES H~PUESTDS SOBRE 8IENC::S RA!CES, -

PARA CAFELLAN!AS.- Era Ca~ellan1a le obligaci6n 

contra!de entre una ce~illa detFrminada y una 

persona, por r..edio dé! la cual un¡;¡ persan~ ace.E_ 

taba le cerga de celeorar un número determina

da de misas anuales en favcr del ~lmc de quien 

le designase el fundador de l~ ca~ellania, 

éste, a sw vez grsvao~ alg~r.~ f!nc~ e derechc-

real en fa~ar de la Capilla. 

3.- Del mismo género sor. LOS CA?ITALES DESTIN~ 

DOS MISAS V ~NIVERSARJOS PERPETUOS POR EL A!:_ 

MA DE sus ;LJNDADORES, A íUNCicr:ES DE LOS SANTOS 

V OTROS OBJETOS CONOCIDOS co~ EL NOMBRE DE PI! 

00505¡ tod~s o caai todos ellos san legados 

testamentarios inf luidcs a los ricos por el 

clero en los última!:l momentos, corno satisfac--
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ción de sus pecados o para descanso de su alma. 

4.- BIENES DEST!r~ADOS AL SOSTErJ!M!O!TO DE rnST.!. 

TUCIDNES RELIG!OSAE REGULARES O MONACALES (con-

ventes de uno y utro sexo), debidos :amblén a -

legados teetarnentarioa. 

5.- 2!ENES DE CDFRADIAS. Las Cofrad!as eran asE 

ciaciones o comunidades civiles, ccn fines pia-

doses v benéficos y 2dictos a alg~n Templo o !-

glesia. los Cofrades, destinaban oars fines de 

la comunidad, bienes y capit3les oue constituy]_ 

ron con el tiempo, considerables riquezas. 

6.- Correspondian tambifin a las Bien2s del Cle-

ro, los edificios de templos, iglesias v :7iones-

terios y los cacital~s adquiridos por concepto-

de di~zmos, cr.'...;:-,i;:ins, y litno5ri3s. 

7.- 8IEr~ES DESTINADOS A COLEGIOS, SEMINARIOS, -

HOSPITOLES V E~ GE~ERAL a IfJSTRUCCIO~ Y 8E~EFI= 

CENCI~ PUBLICA, oue casi en Stl totalidad estaba 

administrada y Ll~rigida por ~l Clero, ya pur su 

fund~ci6n de or!q~n ecles!&stico, v~ ooraue las 

dona~lanes o legados se hac1an en el concepto -

d~ que se dejaban estuviesen b~jo el oatronato-

del clero secul~r o reqular 11
• (19) 
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(19) ¡.t,~rc ~-;~sF- ::~r:.Q Luis.- "ú6rtAS SUELTAS" •• ::ditcr!.al Porrú2. 2e. Er:li
c:ión. México. 1963. Pán. 296 './ 297. 
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En cuanto a la propiedad del clero, había muchos que creían se -

le debía requisitar con el fin de desarmar a un enemigo poderoso 

siempre dispuesto a rebelarse, y can tendencias a sobreponerse a 

todo Gobierna. 

Cabe señalar que indudablemente, era imprescindible combatir los 

abusas del clero, no así la religión; pero la ignorencia y la m!_ 

la fe imperantes, tanto tlel clero coma de algunoa enemigos gra-

tui tos de ésta 1 desvirtuaron reite:adsmerite aquella lucha¡ así, 

mientras los sacerdotes heclan creer a sus ignorantes feligreses 

que todo intento de reformar sus abusos, era un ;Jtaque e la rel! 

gián, r.iuchos de sus contrarios tendían 2 le total dest.rucc16n de 

toda idea religiosa en la sociedad. 

Para las clases mis de~protegidas econ6~1camente era necesario -

realizar un cambio ya QlJe los di2zmos y las obvenciones parro--

quieles que pagao2n, eran imouestos oneros1simos, aue aumentaban 

su miseria. 

Evidentemunte urgía remediar situación tan anómala como injusta, 

para ccn los indios, tarea magna qu!i' se impusiJ la Reforme siendo 

el imperativo de conserver la lndeper11Je~ci&, l~ ~ue cc~duj~ 31 -

Pal= tiacia la mencicnada Reforn•a. 

La orlmera Ley francamente refor~ista y aue interesaba igualmen

te al clero v al ejército, la dictó 13enitc Juárez el 23 r:le Novle!!!,. 

bre de 1855, como r.inistro dP. justicia del General ~on Juen Alv~ 
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rez, y fue la que suprimi6 loe fueros eclesiásticos militar 1 -

reduciéndose éste e las delitos puramente militares o mixtas. 

Con el propósito de eliminar el latifundio eclesiástico el go-

b!erno libere! expidió el 25 de Junio de 1856 la "LEY DE DESAMORTI

ZACION DE LOS BIENES DEL CLERO V DE OJAPORACJOrEs CIVILES", por considere.;: 

se perjudicial para el Pa1s aquella enorme masa de riqueza esta~ 

cada. Esta Ley, rué conocida con el nombre de "LEY LERDO", por -

haber sida su autor Dan Miguel Lerdo de Tejada. La cuel ordenaba 

la venta inmediata, preferentemente a sus arrendatarios 1 de te

das las propiedadas de las corporaciones civiles y eclesiásticas 

en toda la República, calculando su velar cor la renta con~ider~ 

da come rédito al seis por ciento anual. Si ~l er~endataria no -

pad1a hacer uso de ese derecho en tres meses, lo perdis y enton

ces cualquiEra podía proceder e presenter u~a dEnuncia contra el 

procietario, recibiendo como aremio la octava oarte del valor de 

la tierra vendida en subasta pública. 

Fueron tres bhsicamente los prap6~itos oerseq~ldas por l~ citada 

ley: 

PRIMF.:RO.- Poner nuevemente en el mercado las grande'3 exte.!! 

sienes dE propiedad del clero ''manas muertas", -

estimulando el desarrollo econ6mica general; 

SEGUNDO.- Alentar la formación de pequeñas propiedades -

prl•Jada!:>, va que 5!:! tenla le es~erar.za de que --
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los arrendatarios y los campesinos sin tierra apr~ 

vecharan la oportunidad de adquirirla a precios -

bajos 'I por lo tanto el problema agrario serla r,g 

suelto: y, 

T.ERCERO: El de obtener ingresos fiscales de propi~dedea -

hasta entonces ex2ntaG de impuestas par ser ~ro-

piedad del clero. 

Dicha Ley no trató de despojar el clero Ce sus riquezas, sino únl 

cemente cambiarles su calidad jur!dica en beneficia nacional, oe

samortizundo los capitales ÑUer~os e inyecténdolos en la economía 

del P6Ís. 

La interpretación de la multiciteda Legislación, vino en detrime~ 

to de las comunidades indígenas, ya que conforme al Art1culo Pri

mero, aparente:r.iente se encontraban incluidas en el término "corp.f!. 

raciones civiles 11
, por lo cual deber13n adjudicarse a quienes las 

tuviesen arrendadas, bajo la forma de prcpied~d privada indivi--

dual. Conforme a esta interpretacibn, se c:iv6 a las comunidades -

de capacidad Jur1dice para adquirir en propiedad o administrar -

por si bienes rústicos. 

Le idea de d~samortizar la propiedad eclesi~~tica y comunal se e

lev6 3 norme ~o~stitucionel y asI el Articula 27 de ls Constitu-

cián Mexicana de 185?, estableció: 

"··· Ninguna corporaci&n civil o eclesiistica 



cualquiera que eea su carácter, denominación u 

objeto, tendrá capacidad legal para adquirir ... 

en propiedad o administrar, par sl bienes ra!-

ces con la única excepción de los edif icics --

destinados inmediata y directamente el servi--

cio y objeto de la institución". (20) 
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En consecuencia el Articula 27 Constitucicnal, indirectamente fué 

causa de hoetitlidad hacia las comunidades indígenas, lo que agr~ 

vá el problema agr~rio y favoreció definitivamente el despojo. 

Tanto la Ley de Desemort1zac1Ón come e! Articulo 27 ConstitLlcio--

nal convirtieron e las cor.iunidades en propiedades privadas, al o.r. 

denar su fraccionamiento, au~entendo as! al número de pequeñas 

propiedades individuales y ouedanda aou~llcs a la deriva. El espi 

rltu de ambos preceptos, desc!e El punto de vista política 1 según 

Manuel González Ramírez, fue: 

''Quebrantar la influencie eclesi~stica que se 

ejerc1u sobre las cofredÍ9s y les ayuntsmientcs 

que, como reductos del clero tenlen q~e deeap~ 

re.:er 11 • (21) 

(20) Fabila Manuel.- 11 C!N(l) SIQ..05 DE LEGI.SL.0.CION AGRARIA 1!•93-1940". Se 
creter!e rte la Reforma Agraria. ~r.::ntra de Estudios Hlstóricos del Agra':" 
rismo en México. 1981. Pág. 118 y 119. 

(21) González Ram!rez Manuel.- "LA REIJOLUCION SOCIAL DE t-EXICO.' EL PRCJ
BLEMA AGRARIO". Fondo de Cultura EconÓ'nico. Tomo III f.~éxico. 1974. Pág. 
161. 
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Lo cierto es que nunca se vieron beneficiados les campesinos y s! 

fueran objeto de innumerables abusos. La propiedad comunal fué 

suatitu1da por el latifundio y la hacienda crecía cada vez más, -

haciendo depender al indígena del latifundismo. 

La Ley de desamortlzacién no había privado al clero de su propi~ 

dad¡ pero en vista de que éste se mostraba rebelde, con las dis-

poslcicnea legales que estaban en vigor, fomentaba la guerra, 

como medida politice el gobierno e:.<pidió ls "LEY DE NACIOfJALIZi'~CIDN 

DE LOS BIENES EO.ES!ASTICDS" el 12 de junio de 1859. 

Por considerarlo importante pera el tema oue nos ocupa, harémos -

referencia al señalamiento del Autor Lucio Mendi!:!te y Núñez en rg 

lacién con la Ley de Nacionalizaci6n de los Sienes Eclesi~sticas: 

11 En el Articulo Primero observanas que: Entran 

al dominio de la Naci6n todas las bienes que el 

Clero Secular y Regular ha venido edrinistrando 

con diversos titulas sea cual fuere la clase de 

predios, derechos y acciones en ouc ccnsistan, 

el nombre y aplicación que hayan tenida ••• 

Se e~ceptuaron de la nacionalización únicamente 

les edificios destin~dos directa~ente a los fi

nes del culto. 

En el Artículo Cuarto del ordenamientc citado -

se-dispuso que: "ni las ofrendas ni las indemn_!. 



·zaclones" podrlan hacerse a los ministrci~ del -

culto en bienes raices y el articulo 22 declarb 

''nula de ningún valor toda enajenación que se 

haC]a de los bienes mencionados en la ley"i estE 

bleció una rr1ulta, además el 5% en contra de 

auienes la infringieren¡ orden6 i:iue los escrib,! 

nos que autorizaran escrituras de compre-venta 

en contra de la dispuesto en la ~isma, cesarían 

en su cargo y fijó la pena de cuatro años de --

pris!&n contra los testigos ct1e intervin!esen -

en el acto". (22) 
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Dejó de ser el Clero la coroor2ción tado-pacteroaa, que sP. entromE_ 

tia en todas los actos de la ootestad civil y retenía en sus est! 

riles manos le mayor parte de le riqueza. Al hacerse laics esta -

riqueza, facili~aba en extremo su adquisición, haciendo rebajas -

v condonando crédi~os, lo que originó al9urcs derroches y abusos 1 

as1 como el que numerosos extrar.jercs se aprovecharan de las cir-

cunstencias para enriquecerse cando inicio a una clase social de 

nuevos propietarios cuvna derechos F~ lo sucesiva, no lban a po-

der ser burladas i~púnemente por la reacción. Lo cierta es que --

(22) Lucio f1endieta y Núñez.- "EL PROE!..Efl\ AGRARIO DE fEXIDJ". Db. Cit. 
págs. 125, 126. 
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también propició se extendiere el latifundismo y dejaron e su meL 

ced una pequeña propiedad, demasiado reducida y demasiado débil -

en manos de la población inferior del Pa1s (la ind!gene), incapa

citada para desarrollarla, y aún más para conservarla. 

Igualmente esta Ley, suprimi6 las 6rdenee monásticas y declaré la 

separación entre la Iglesia y el Estado. 

C) LA5 GRANDES HACIENDAS 

El desarrollo de la hacienda o latifundismo en M~~ico ae inició -

como sabemos, desde la éooce colonial, cuando los hacendados esp_e 

ñoles se adjudicaron grandes extensiones de tierras, atropellando 

frecuentemente ~l derecha de posesión comunal de los pueblos. El 

clero fué, tambi~n, un factor importante en el acaparamiento de -

las tierras y en la canservaci6n del si9temo lat!fundista. 

La Reforma Liberla, que despajó al clero y a las comunidades de -

las bienes qun pose!an, produjo una intensificación del latifun-

diama, ye. que los hacendados se apropiaran de los bienes desamor

tizados. 

Durante el gobierno de Lerdo de Tejada continúa el reperto de ti~ 

rras de las comunldndes indigenas y se incremente tambi~n la ven-
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te de bienes territoriales del clero. Durante la época del porfi

riato se acentúa, definitivamente, la concentración de la tierra

en manos de grandes hacendados. 

Entre les principales leyes que favorecieron la concentración de 

la tierra acaparada por los latifundistas, tenemos, la "LEY DE~ 

0105 11 del 20 d2 Junio de 1863, en esta Ley se define lo c;u2 es un "te

rreno bald10 11 , y se facultaba e los habitantes del Ps!s para denu!! 

ciar en su beneficio los terrenos de esa denominación¡ ºLA LEY DE 

CDLONIZACION" del 31 de !Tlí3VD de 1875, hacia una franca invitación a los 

inmigrantes extranjeros para que vinieran a colonizar nuestra te

rritCJrio dánc:!oles facilidades y concesiones especiales; nLA LEY DE 

DESLINDES 11 del 15 de Dicierrt>re de 1003, autoriza la fcrr.iaci án de 11 CDMPA-

fJIA5 DESLINDADORAS DE TERRE~DS BALD!OS", Ley que en su Capltulo ! esta-

bleciá coma base, ¡:Jara la coloniz9ción del País 1 el deslinde, la 

medición, el fraccionamiento y el avalúo ae los terrenos b~ld1os 

y en su Capitulo III fa!::ultá al Ejecut:.vo oare que, a 5u vez, au

torizara a compeñ1a9 particulares con ~bjeto de que practicaran -

en los terrenos baldíos las operacione5 a que entes nos hemos re

ferido. Estas compañías estuvieron beja el control de personas -

sin escrúpulos, que, por so3tener cor.ipadrazgos can los pollticos

del gobierno porfiriste 1 fueron atendidas en sus demandas con pr~ 

ferencia y obsequiados sus deseoz. 

En poco tiempo estas flarnsntes campañ1as se oosesionaran de exte~ 



56 

alones inconcebibles, pues se les habla ofrecido una buena parte 

de los terrenos baldios que deslindaran. Asl por ejemplo, Vera E~ 

tañol hizo la observación que de 1881 a 1889 en que fueron vendi-

das o comprometidas 14 1 693,610 hectáreas, el número de loa indivi 

duas y ccmpa~les beneficiarles, fue salo de 29; e quienes se les 

entregó un 14% de la superficie total de la República. V agregó -

Vera Estaño!: 

"En los cinco anos aubsecue1ites otras cuantas 

empresas acapararon seis por ciento más de di 

cha superficie, o sea, en conjunto, una quin-

ta parte d~ la propiedad territorial monopol_!. 

zeda pcr no m~s de cincuenta proDietarios''· -

(23) 

El Licenciado Jesús Silva Herzag nos comenta: 

''Que las compaRlas deslindadoras trabajaron -

sobre 49, 000, 000 hectáreas, adueñándose de --

gran parte de ellas: 44 1 300,00 pasaron a ma-

nos de 50 personas sólo en el periodo de 1881 

a 1906 en que fueron disueltas. 11 (24) 

(23) Vera Estañal Jorge.- "AL ~ARGEN DE LA !JJNSTITUCION DE 1917". Waysi
de Press. Los Angeles. 1920. Pég. 149. 

(24) Silva Herzog Jesús.- Ob. Cit. Pág. 11?. 
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En general, de 1867 a 1906 se titularon un total de 72,365,000 

hectáreas, lo que muestra la gran cantidad de tierras tituladas -

v adjudicadas en propiedad privada. 

Un ejemplo clásico de BSD concentraci6n de la tierra ea el caso

del ee~or Luis Terrazas en Chihuahua, que controlaba aproximada-

mente 6 1 000,000 de hectáreas de propiedad privada. Se esti~e que 

269 extranjeron eran duefios de 32 millones de hect•reas. Siete -

compaftias nortea~ericsnas que operaban en la frontera ncrte del -

ps1s, como si le historia no nos hubiere enseñado nada, controla

ban 2,122,000 de hectá~eas. (25) 

Esta superficie, según los hacendadas de i~ época, era le mínima -

extensión para poder hacer de la hacienda una unidad económica 

susceptible de bastarse e s1 misma. El objeto Era concentrar el 

mayar número de hectáreas bajo una sola ir.ano, so pretexto de obtj! 

ner su independencia. De esa suerte, la hacienda compT2ndla gran

des extensiones de magníf!.cas tierras para !abares agrícolas, in

mensas superfi~ies pera el mantenimiento del ganado, bosques para 

aprovisionarse de leíla y cuando un r1o o un lago se encontraba a 

regular distancia, también se a~oderaban de las tierras interme-

dias, con le excusa de necesitar agua para el riego de sus unida-

(25) Silva Herzog Jesús.- Idém.- Pág. 125. 
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des. 

Para el hacendado, le propiedad representaba una fuente de prest! 

gio social y pol1ticc, más que una empresa oue debe explotarse r,!! 

cionalmente¡ esperaba de su administrador el ingreso acostumbrado 

sin entrar mayormente en detalles. Les hacendados, estaban inter~ 

sedea, principalmente, en el poder pol1tico aue su posición les -

daba, y se hablan constituldo en una aristrocracia de terratenien

tes muy poderosa, que gobernaba el Pele a su leal saber y enten-

der1 pera su provecho, y bajo le protección de un régimen muy fa

vorable. 

Le constitución territorial de le hacienda estaba comprendida por 

varios pueblos, les moradores de esos pueblos prestaban sus servi 

"eles en la hacienda y, de hecho, quedaban sujetos e la voluntad -

del hacendado, además de ésto y can el objeto de aumentar la oro

ductividad de la hacienda 1 el hacendado recurría a los campesinos 

arrendatarios, que pagaban en dinero o en especie el derecho de -

sembrar las tierras de la haciende; al aparcera, que recibía del 

patrón una porción de tierra, parte de la semilla y a veces los -

instrumentos de labranza, trabajaba rudamente y el fruto de la C.,9. 

eecha lo repartla con el amo. El aparcero, lo mismo oue el peón -

acasillado, en circunstancias precarias: cuando la cosecha no re~ 

dla le suficiente, acudían al amo en demanda de préstamos, lo que 

los ligaba aún más a la hacienda, cuya polic!a especial se encar-
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gabe de evitar eu fuga o deserc16n. 

Habla otra cleae de trabajadores en la hacienda, que eren los bal

dillos quienes trebejaban en le hacienda cierto número de dies a 

cambio de poder sembrar en loe desmontes; despoeeldoe de tierra .y 

vivienda, dependien de la voluntad del dueno de le haciende, ya -

que sólo éste pod!e suministrar le parcela necesaria pera sembrer 

y cosechar¡ pegaba esa merced con su servicio personal sin recibir 

salarlo alguno, estebe siempre en riesgo de convertirse en pe6n a

cesillado y su degradación o sumlei6n, que siempre involucraba la 

Bervidumbre de su esposa y de sus hijos, lo colocaba en condicio

nes de extreme inferioridad. (26) 

Aparentemente la situación del peón aceeillado con relaci6n e loe 

demás, era ligeramente mejor. El peón acasillado era un trabajador 

asalariado que prestaba sus servicios en las tierras cultivadas dl 

rectamente por la hacienda; vivía permanentemente en ella y además 

de su salario, como complementa, recibla le cantidad de ma1z indij! 

pensable pera su subsistencia y la de eu familia; lo adquirle en la 

tienda de raye, donde ten1e que comprar lo que necesitaba pare co

mer y vestir 1 pagando precios arbitrarias establecidos por el due-

(26) Mee Lean y Eateno• Roberto.- "LA REVOLUCION DE 1910 V EL PROBLEMA 
AGRARIO DE i'EXICO". Editorial Cultura. México. 1959. Págs. 47 y 48. 
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ño, prácticamente sufrien una reducci 6n en el valor real del ya 

de por si bajo salarie. 

El autor Friedrich Katz, nas determina: 

"En la hacienda se contaba con otro tipo de peE 

nes, las no ecasillados, trabajadores temporal!, 

ros cuya residencia se fijaba en la hacienda sg 

lo durante el tiempo de la !abar egr!cola¡ el -

resto lo pasaban en sus propias cae;!s a la esp~ 

re de otro trabajo sin que le inportara al ha--

cendado: no ten!en derecho al m~1z, sino simpl_! 

mente al salarie que devengaban durar.te la épo-

ce en que los ocupaban, e sea al iniciarse y --

terminarse 21 cultivo. Un oe6n en esas condiciE 

nes pod!a ser deudor de la hacienda y estaba o-

bligado a permanecer en l3s cercanias de le he-

cienda en el poblado o en casas que la misma h!!_ 

ciencia tenla dispu~stas para ello~''· (27). 

La hacienda mexicana no se preocupó por obtener un correcto y a

propiado rendimiento de 1~ tierra¡ el hacendado no favoreció la -

producción agrlcola en gran escala ya ou2 generalmente no fué hCJ!! 

(2?) Katz f"r!edrich.- "LA SERVIDUMBA': AGl'J\R!A EN J'EXICO, EN LA EPOCA POB_ 
FIRIANA". Ed! tarial Sepseteritas. Núir.ero 303. México. 1976. Pág. 19 .. 
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comprender ni las problemas del campesina ni menas aún, las rela

tivos a la explatecibn agricola; 

En s1ntesis, les principales csracter!sticas de la hacienda pue-

den resumirse como aigue: grandes concentraciones de tierras, su

jetas a una explotación inef iclente y extensiva (aún cuenda en al 

gunos casos excepcionales, la eficiencia era alta), besada en 

fuerza de trabajo barata, reducida casi a la esclavitud, constit.!! 

yendo unidades económicas cerradas, can muy poco interés par par

te del propietaria en su manejo y carencia de incentivas pare la 

introducción de innovaciones y nuevas t~cnicas de cultivo. 

O) PROPIEDAD PARTICULAR DEL INDIGENA 

Las injsticias de la organización colanial 1 caracterizada por el 

poderlo de los latifundios y la desigual dlstribuci6n de las tie

rras, segu1an predominando en México en loe albores de su vida r~ 

publicena. 

La Reforma fue perjudicial p~re la propiedad de las indlgenas, 

pues la aplicaci6n de la Ley de Oeeemartizaclbn de los Sienes E

clesiásticos, oroduja efectos distintos a las esperados. Muy pa-
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cos fueran, los arrendatarios de las fincas desamortizadas que se 

acogieron a los beneficios de le ley porque los réditos que te-

nía~ que pagar para convertirse en pequeños propietarios resulta

ba casi siempre mayores de la cantidad que p~gaben como arrenda-

mienta de las tierras. 

La abstención de los arrendatarios exollcase, además de su estre

cha capacidad económica, al temor que les infund1an las violentas 

amenazas de excomunión que profer!a el clero y el impacto que pr.2. 

ctucia en sus conciencias la pena de excomunión oue caía inexora-

ble~ente sobre los que obtuvieran, en cualquier forma, las propi~ 

dades que entes habían pertenecido a la Iglesia. 

Los efectos negativos, comparadas con las intenciones originales, 

~e terminaron aQui. La Ley de Desamortización, al declarar ilegal 

la poseai6n de tierras por corporaciones =iviles v religiosas; a

barcó también a las tierras comunales propiedad de los poblados, 

exceptuando únicamente las conocidas como fundo legal. 

Cuando loe mestizos hambriento9 de tierras se enteraron de que -

las haciendas clericales no se encontraban al alcance de sus re-

cursos financieros, se volvieron hacia 2stas otras tierras comun~ 

les, empezando a denunciarlas a las autoridades y a comprarlas -

por sumas insignificantes de dinero. 

Los indlgenee opusieron fuerte resistencia a la Ley de Desamorti

zación oue pretend!a hacer desaparecer su propiedad comunal. De-
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fendieran tenazmente las terrenos de cofrad1a a tal punta que el 

gobierno federal ordenó el 20 de diciembre de 1856, que los bie-

nee de cofred{e se reaprtieran entre los ind1genas. 

Al desamortizar las comunidades ind{genas y bienes de los ayunta

mientos, los denuncientee, gentes extrañas, empezaron a apoderar

se de esas propiedades. Pera cortar esta anomalta, orden6 el go

bierno federal por Circular del 19 de diciembre de 1856, que cua~ 

do los terrenos no estuviesen arrendadas o los arrendatarios re

nunci eran a la adjudicación, deb1an repartirse entre los inCios -

en el plazo de tres meses. 

La Reforria debilitó como grupa a los indlgenes, entregándolos i-

nermes a sus voraces enemigas. 

En le "Ley sabre terrenos de Comunidad y Repartimiento" 1 expedida 

el 26 de junio de 1866 por Maxlmiliano, en su Articulo 10, se ex

presó que éste ced{a en: 

plena oropledad los terrenos de comunidad 

y de repartl~iento a los naturales 

las ~ que pertenecen". (28) 

vecinos de 

Conforme a esta Ley se otorgaban a los indlgenas los terrenos de -

comunidad y de reoartimiento 1 en propiedad, a quienes los poseían 

en ese momento. Loe terrenas de reparti~iento se adjudicarlan en -

(2~) Fabila Manuel.- Ob. Cit. P~g. 149. 
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ebeolute propiedad a sus actuales poseedores¡ los de comunidad 

(ouizá refiri~ndoee a los ejidos y propios), ee dividirlan en 

fracciones v se adjudicar1an en propiedad •a loe vecinos de los -

pueblos a que pertenezcan y tengan derecho a ellos 1
', establecien

do une escala de prioridades "prefiriéndose loa pobres que a los 

ricos, los c::assdos que a los solteras y e los que tienen familia, 

de los oue no le tienen". (Articulo 3). (29) 

En el Articulo 60 se establec1a que: 

"No se repartirán ni adjudicarán loe terrenos deJ!. 

tinados exclusivamente al servicio público de las 

poblaciones, lea aguas y los montes, cuyos usos -

se hacen directamente por los vecinos de los pue

blos a que pertenecen". (30) 

La reforma Deaamortizedara, llevada a sus Últimas consecuencias -

durante el porfiriato, favoreció de tres maneras el latifundio: -

acrecentándolo con los bienes rurales del clero: aumentándolo con 

el despilfarro de loo terrenos baldíos¡ y anulando les propieda-

dee indlgenas. 

Los campesinos que sl redimieren suo parcelao, come no ccncclan -

(29) Febile Manuel.- Idém.- P~g. 150. 

(30) Febila Manuel.- Ibidém.-
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las responsabilidades de la propiedad privada y lee artimenas le

gales de sus poderosos vecinas, rápidamente se encontraron priva

dos de eua tierras, el verse urgidos de venderlas cuando ten!.en -

necesidades de efectivo, o e perderlas cuando no pod!an cumplir -

con loe plazos de sus hipotecas. ·Tampoco estos aspectos legales -

los entendien plenamente, ve que nunca habían vislumbrado la rem~ 

ta posibilidad de que pudieran perder la tierra. Lo mismo aconte

ció a les comunidades, ye que, de acuerdo con reglamentos poste-

rieres expedidos para impedir loe abusos d2 los denunciantes, de

berlan dividirse en forme equitativa entre los jefes de familia. 

Estas tierras desaparecieron rápidamente de los mapas de los pe-

bledos. 

En esta forma la que realmente se consiguió fue no la explotación 

individual de las parcelas por los campesinos de los pabaldos, si 

no el traspaso de grandes extensiones a poder de los dueñas de 

loa latifundios. 

El PENETRAC!ON CAPITALISTA EXTRANJERA 

Al restaurarse la República en 186?, el pele estaba en completa -

bancarrota económica, por lo que el gobierno de Porfirio Diez co~ 
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µ-rende que el capital era indispensable para impulsar el resurgi

miento económico de México, de tal manera que procuró atraerse el 

capital extranjero para que acudiera e invertir en nuestro pais. 

Logró Que gran parte del capital de l~s particulares nacionales,

tomara participación en la economla nacional. foment6 la colcniz~ 

ción de extranjeras~ Creó una extensa red de comunicaciones. Co

menz6 la explotación del petr6leo en México. 

Para atraerse el capital extranjero, el gobierno de Oiaz lo llena 

de privilegios V concesiones, con lo que las compañ!es internectg 

nales adquieren el predominio en todos 109 aspectos de la econo-

m!a mexicana; la agricultura, la minería, le industrie, el comer

cio, quedan solo el 25% de la riqueza del pals en manos mexlce~-

nas. 

Es indispensable comprender claramente que en el deaerrallo del -

capitalismo en México una cosa es la formación de un capitalismo 

nacional con recursos propios y cuyas ganancias, aunque basadas -

en el lucro, se quedan aqu1 mismo, y otra, le penetraci6n del ca

pitalismo extranjero. que sólo aprovecha los recursos (materias -

primas y mano de obra barata) de las naciones d~biles, llevindose 

las utilidades e sus naciones de origen. 

El capital extranjero ee invirtió pref~rentemente en industrias -

extractivas, y en menor prcporci6n, en industrias de transforme-

c1ón, debido principalmente, a que la industria extranjera neces! 
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taba enviar a nueatro mercado sus ert!c:ulcs elaborados, interee&n 

dese Únicamente por nuestras materias primas (petróleo, metelea,

caucho, etc.) la que estorbó el orcgreso ec:cnómic:a de México. 

Se crean empresas por parte del capital extranjero y de terrate--

nientes mexicenaa 1 trayendo como consecuencia, el crecimiento y -

modernización de las grandes ciudades del pats, pero a casta de -

la vejación V explotación de sus netivos, ya que estas empresas -

se constituían en Sociedades An6nimas. La agricultura quedó rele-

gada. 

Así vemos que el c:api tal fluye en esta época, en provecho de unos 

c:uantos 1 ya que el gruesa de la población se encontraba en tal mi 

serla que para poder subaiatir 1 forma el 11 prcleteriado 11
1 al servl 

cio de lo9 capitalistas que los explotan en Forma inhumana. 

Respecta al comercio, en 1900, de 212 este~lecimientas que hsbia 

en la capital, las espafíoles, norteamericanas, franceses e ingle-

ses principalmente, controlaban 172. Para 1911 los extranjeros --

concentraron en sus manos las dos terceras partes de la inversión 

total en el pa1s, en las giros comercial e industrial. (31) 

En la etapa de Don Porfirio D1az, fue el capital ismc extranjero -

el que disfrutó de facilidades extraordinarias y el que acrecenté 

de un modo pasmoso la producción industri9l, mientras que la pro-

ducción agricola r.o se comparaba con ec¡uelle, y el capitalismo n!!_ 

(31) Cockcroft James D.- "PRECURSORES !NTELECTLl'ILES OC LA REVOLUCION MEXI 
CANA". Editorial Siglo XX!. 2da. Edición. Mhlco. 1971. Pág. 21. -



68 

cional fue postergado, supeditándose a lo que aquél le dejaba. 
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CAPITULO CUARTO 

LA REVOL UC!ON 

A) LA INACTIVIDAD PJR LA GUERRA 

México viv!e, en 1810, muy graves injusticias sociales surgidas -

la mayorle de ellas, por la desigualdad en la dlstribución de las 

tierras. La gran parte de la población campesina, habla sido des

pajada de la tierra de sus mayores y la estructura social del la

tifundio, originada en el coloniaje y robustecida a~n m~s en la -

República, prolongaba en un Siglo la sujeslán del dominio extran

jero. Una riiincr!a rr.anooclizabe la tierra: aoenas si el 1% de la -

población del Pe!s era propietario del noventa y siete por ciento 

del territorio mexicano. 

En 1910 estall6 en México una Pevcluc16n: 



" ••• Los campesinos me~icanoe, sobre todo, -

explotados sin piedad v envilecidos en la -

ignorancia más degradante, desde un princi-

pie se vieron precisados a luchar por su a~ 

pervivencie mediante le revuelta. Su rebe-

lión sorda o exploDiva, pero siempre local.!. 

zade, parcial, se fue extendiendo conforme 

se acercaba el fin del Porfirisma. Con ello 

fue naciendo le conciencie de le Revoluci6n 

como fenómeno nacional, como proyecto de --

trensformecién global y como una necesidad 

que se reccnocia en el organismo social". -

02) 
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Este movimiento lo jefeturaba Don Francisco I. Madero, que en lo 

pclltico persiguió el derrocamiento del General Don Porfirio 

Diez que heb1e gobernado al Pa1e, con mano férrea, durante trei!!, 

te y dos eílas de pez artificial y de progreso evidente. El lema 

revolucionarlo fué "9.JFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION". Madero Procla-

me el 5 de Octubre de 1910 1 el 11 PLll/~ DE SAl\J LUI5 11 , en el cual se -

02) C6rdova Arnaldo.- "LA !DEOLIE!A DE LA REVDLUCION 1-EX!CANA". lnstitu 
to de lnveetigacionea Sociales. 6a. Edición. México. 1978. Págs. 142 
V 143. 
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estableció como vle para devolver las tierras, le restltuc16n; c2 

mo sujetos de Derecho Agrario se reconoció e los peque~os propie

terioa1 en eu maycria ind!genas; cerne oatrlmonio, las terrenos d~ 

vueltos y una indemn1zac16n par los perjuicios sufridos. Aalmlsmo 

conforme al mismo Plnn, Madero se obl1qó a revisar las leyes pro

mulgadas "por Ja actual administración y sus reglamentes respect! 

vea". 

loa sujetos de Derecho Agrario sólo eran sujetos individuales, 01 

vid&ndaee de las comunidades ind!genae. A6n M~s, como le restitu

ción se ventilarla en loa tribunales comunes, esto implicerla la 

incapacidad de las comunidades agrarias para defender sus dere--

chos v signlficar1a que el patrimonio iba a ser constituido sólo

par los terrence. 

En el Estado de Morelas, Emiliano Zapata convencido de que Fran-

cisco l. Madera har1a poco para satisfacer las exiQencias de los 

campesinos, expuaa el 28 de Noviembre de 1911 el "PLAN DE AVALA", 

documento conslCerado come un verdadero programa revalucionario 1 

que estipulaba, en cuente al pI'ograma agrario, la expropiecién, -

previa indemnización de la tierras pertenecientes a las grandes -

terratenientes y au restitución a lae comunidades campesinas~ 

En ef'ecta en el punto 7 dal "PLAN. DE AVALA", se encuentran las si

guientes expresiones: 



"En virtud dE que la inmensa meyorle de los 

pueblas y ciudadanos mexicanos, que 

más dueRos de terrena que pisan, 

na son 

suf' ri ende-

los horrores de la miseria, sin poder mejorar 

su situec16n y condición social ni poder ded!. 

c~ree a le industria o a le agricultura por 

ester monopolizadas en unes cuentas menas las 

tierra&, montes y egue1: par este causa se e~ 

prapiarán previa indemnización de la tercera 

parte de esos monopolios, a los paderoeoa pr.E_ 

pletsrios de ellas, a fin de que loa pueblos 

y ciudadanos de México, obtengan ejidos, col.E, 

niae, fundos legales para cueblcs 1 o campos 

de sembradura y de labor y se mejora en todo 

y pera todo le falte de prcsperidad 

ter de los mexicanos". (33) 

ble ne_!! 
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Campesinos de todo el Pele se levantaran en armas, no en virtud de 

les puntes pal1tic:oe ciue se esgrimtan, les cuales posiblemente ne 

los entendlen ni les importaban, sino más bien porque ee prometla 

(33) Fabila Manuel.- Ob, Cit. Pág. 216. 
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justicia y tierra. 

Le Revoluci6n Me~icana fué un movimiento popular, materialmente -

consti tuldo par campesinos, que pretendlen una transformaci6n en -

el estado porfirianc y alcanzar una diferente estructure agraria, 

La Revoluci6n Mexicana surgió coma una Revoluci6n Agraria. 

Una vez más, empezaron e surgir los jefes locales, formando bandas 

de canpesinas 1 atacando a los hacendados y a los jefes pal1ticos -

y apoderándose de sus bienes. Loe peones j6venes y los rancheros -

se levantaban en armas, 

Según Anlbal Quijana, citado por el Autor Gustavo Esteva: 

11 ••• los movimientos campesinos rE!sponden a m.Q. 

vimientos eepec1ficos de la sociedad y a sus-

tendencias estructurales. Conforme a ésto, é-

Quélloa pueden adquirir diferentes formas de 

manifestación: bandolerismo social o pol!tica 

movimientos mesiánicos a racistas, agrarismo 

tradicional, reformista, o revolucionaria 11 • 

En el Norte del Pa1s se levanta otro Qran oersanaje: francisco Vi-

(34) Esteva Gustavo.- Cita e Quljano An\bal. "M'.JVIMIENlUS CAMPESINOS Y 
POLITICA NACIONAL". Cenapro. México. Septientire-Octubre de 1978. Pág.27-29. 
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lla, este caudillo expidió una Ley Agraria el 24 de Mayo de 1915, 

en la aue se sintetizan las aspiraciones de un gran sector revolu-

cionario en ~ateria de tierras. 

"Muy distinta era y es en verdad, dice el Li

cenciado Antonio O!ez Soto y Gama, la concep

ción agraria de los hambres del Norte, compa

rada con le manera como los del Sur entend!an 

el problema •. 

Para el Sur, la principal preocupacióri era le 

restitución y dotación de tierras comunales e 

los pueblos. As! lo ccnf irma el Plan de Ayela 

treduccián fiel del pensamiento suriana. 

Para lee NorteMos desde San Luis Potas!, Je-

lleco, Zacatecas hacia arriba, la soluci6n r_! 

dicaba en el fraccionamiento de los enormes -

latifundios y en la creación de gran número -

de pequeRas prcolededes, con extensión sufi--

ciente pare soportar el coste de una buena e~ 

olotacién egrlccla, realizada con recursos s~ 

ficientes pare garantizar abundante produc--

ción y perspectivas de progrese". (35) 

( 35) Dtaz Soto y Gama Antonio.- "LA LEY AGPARIA DEL V!LLISMO". Articulo 
Publicado en el Diario "EL UNIVERSAL" de la Ciudad de México los dtas 22 
y 29 de Abril de 1953. 
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La viclencie revolucionaria desbordada en México, el ser un movi-

miento c:onstitu[do por campesinos y peones, redunda en que gran -

parte del territorio nacional en la época que nos ocupe, estuviese 

sin ser explotado agrlc:alamente, los campos eren arrasados y deja

ban de sembrarse. 

8) INACTIVIDAD POR FALTA DE CREDITD 

Antes de la Leyes de Reforme, el clero, por ser la única inst!tu-

c16n con cuantiosos rec:ureos, fue el principal prestamista de nue~ 

tro Pa1s. Después de 1860 las posibilidades de lograr crédito para 

el cawpc mexicano se redujeron c:onsidereblemente prevaleciendo es

te situaci6n durante largos años. 

A las oostrimer1ae del Porfiriato, funcionaban en el pa1s cuatro -

bancos refec:c:ionarios que fueron creados por le "LEY DE INSTITUCIO-

rES DE CREOITO" de 1897 y que eran, conforme lo aclaraba dicha legis

lació~, establecimientos destinadas especialmente a facilitar las 

operaciones mineras, egr!coles e industriales 1 ya fuera por medio 

de préstamos privilegiados o merced al otorgamiento de su garant1a 

para determinadas operaciones. Desgraciadamente fracasaron en su -

misi6P Ce fomentar el desarrollo de la Agricultura. 
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En releci&n con este asunte y con el papel que los bancos desempeñ~ 

ron en esa época, González Roa, nos comenta: 

"La primera cosa oue los bancos vinieron a li.,!! 

cer en la RepÚblica 1 fue prestar el dinero 

los hombres acaudalados, es decir, a los gra!!. 

des terratenientes; y como lo negaron a los -

pequeílos propietarios, éstos siguieron en pe-

der de la usura que los obligaba a onerosos -

pactos de venta con retracto, e la enajena---

ción de las cosechas al tiempo y a otros me-

dios por el estilo ruinosos". (36) 

Inadecuadamente canalizado como fue este tipo de crédito en la diE 

tadura, por tanto los pequeños y medianos propietarios no tuvieron 

acceso a los eré di tos bancarios, ye que siempre se vieron obliga--

dos a recurrir a les usureros, mientras ciue les grandes terrate---

nlentes, que obtenían fondos de les bances mediante préstamos hip.E, 

tecarios, poco se preocupaban por aumentar la producción agr1cc--

la. 

El Gobierno del General O!az. discurrió fundar E!n 1908, "La Caja de 

(36) Gonz&lez Roa Fernando.- "EL ASPECTO AGRMJO DE LA REVOLUC!ON 'f:XICA 
NA". Editado por la Secretaria de le Reforne Agraria. Centre de Eetu--":" 
dios Históricos del Agrarisl!D en México. México. 1981. Pág. 103. 
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Pr~stemos pare Obres de lrrigaci6n y Fomento de le Agricultura", 

que tenla entre sus facultades, la de adouirir haciendas pare frac

cionarlas; eata Institución no cumplió los prop6sitos que la origi

naron y fue un completo fracaso, entre otras causes porque se dedi

có e prestar cuantiosas sumas a loe grandes terratenientes, dinero 

que en muchas veces, estas gentes dedicaban a otras actividades, no 

siendo invertidas en el campo. 

Le lucha revolucionaria se inicié en el terreno polltico, pero pro!! 

to el intolerable malestar econ6mico de la maycr1e de nuestra pablj! 

ción y el trato vejatoria que recibla de las clases privilegiadas -

al estallar en descontento incontenible, dieron enorme amplitud al 

movimiento, tal estado de cosas, cargado de incertidumbre, fué des

favorable para el desarrollo normal de nuestras tareas económicas. 

Numerosos sectores populares estorbaban el mecanismo regular de 

quehaceres econ6micos Que oprimlan a la poblaci6n campesina. Los 

bancos siguieron una polltica restrictiva del crédito en todas los 

ámbitos, lo que les acarre& convertirse en sistemas antieconámicas. 

C) BANCARROTA EN EL AGRO MEXICANO 

Le Luche Revolucionaria Que empez6 en nuestro Pele el 20 de Noviem-
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bre de 1910 1 ha sido le ccnmcción eociel más honda y fuertemente e~ 

perimentede pcr el Pueblo Mexicano. 

El Movimiento Revolucionario perturb6 completamente el equilibrio ~ 

conómicc-pol ! t ica-eoc ia 1 de Nue etrc Pe is. Al desencadenarse la ReV.Q. 

luci6n, los furores de le luche recorrieron todo el perlmetro del 

Territorio Nacional quedando le econamla mexicana sumida en una cri 

sis aguda y prolongada. 

Por lo que se refiere al campo, su crisis económica le podemos acr~ 

diter a diversos factores como fueron: 

i.- El Latifundismo: 0,431 grandes haciendas en 

poder de 834 hecendedae, hubo en México en-

1910, ebarcando el cuarenta por ciento del 

área total del Pols que comprendla BB mill~ 

nes de hectáreas. El Pa1s contaba entonces 

con 15,160,377 habltant~e, de los cueles --

410,345 eran agricultores v 3 1 123,9?5 peones 

del campo. 

Hay que anadir, que el 96.9% de los jefes 

de familia rural, no eran dueílcs de solo un 

pedazo de tierra. Gran parte del territorio 

del Pata ee encontraba sin ser explotado a

gr1colemente. La propiedad territorial se -
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encontraba concentrada en unes cuantas manos y, de~ 

de luego, menas que na eren de agricultores, de ve~ 

daderos campesinos con amor y apego e la tierra. 

Predominaba le gran haciende frente a le débil y pe 

queRa propiedad¡ sobre todo frente a loe millones -

de campeeince que no eran dueMos ni del pedazo de -

tierra que pisaban. La miseria del campesino ere r~ 

sultado de la política económica tan absurda segui-

da por los grandes señores d2l campo. La deficien--

cia en la producción agrícola, trajo como ccnsecuerr 

cia un menor rendimiento del campo. 

2.- La carencia de propiedad individual de la población 

rural de M~xico. 

3.- La falta de producción de innumerables extensiones 

de tierra. 

~.- Le equivocada palltlca bancaria de conceder crédi-

tos agr1cclas a los grandes terratenientes y negér

eeles a los pequeños prcpietario5. Este imperfec--

ción del crédito tenia que ser naturalmente un emb~ 

rezo para el desarrolla de la producci6n y, por ca~ 

secuencia, tenia que influir desfavorablemente en -

la ra&alucián del problema agrario. 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE lA BlBUOTECA 
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5.- El cultiva de la tierra mediente procesas primiti-

vos y áreas reducidas, ye que e los hacendados no 

lee ccnven!e le alta producción, en le medida que -

ebetia a los precios. 

6.- La partlcipacién de le gente rural en el Movimiento 

Revolucionario, lo que provocó Que los campos fue-

sen arrasados y dejasen de sembrarse. (3?). 

Como podemos observar, el resultado negativo no se hizo esperat, 

por lo que une vez más, nuestro agro r.iexicanc se encentraba en crl-

sis nuevamente. Le Revclucién en M~xico, dejó alga máe Que ruines; 

treja también una nueve aurora de justicie. 

(37) 'ESTADIST!CAS SOCIALES DEL PORF!RIATO (1877-1910). Secreter1e de Econa
m1a Nacional, Dlrecc16n Gereral de Eetsdlatlca. México. 1956. P&ge. 40 
y 41, 
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Lo 1niciaci6n formol de la tran9formaci6n agraria producida por la 

Revoluci6n Mexicana, se encuentra enmarcada c:on la "LEV DE 6 DE ENE= 

RO DE 1915", siendo su autor el Licenciado Luis Cabrera, quien expu

so: 

"Mientree no sea posible crear un sistema de 

explotación ogrtcola en peque"º' que sustituya 

a lee grandes explotec1ones de las letifun--

diaa, el problema agrario debe resolverae por 

la explotac16n de loe ejidos coma media de --
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complementar el salarlo del jornelera 11 • (38) 

El 12 de Diciembre de 1912, el Licenciada Luis Cabrera, ente el -

Congreso de le Uni6n, hizo une brillante exposlci6n de la situa-

cién agrerie nacional y pedle que se aprobara un proyecto de Ley 

en donde se ped1a la reconetituclón y dotación de los ejidos para 

las pueblas como medio de resolver el problema agraria. 

Para esto, arlrmó: 

11 Ee necesario pensar en la reconstituci6n de 

los ejidos, procurando que éstos sean ineli!, 

nebles, tomando las tierras que se necesitan 

paro ello de las grandes propiedades circun-

vecinas, ya sea por media de compras, ya por 

medio de expropiaciones por causa de utilt-

dad pública con indemnización, ya por medio 

de arrendamientos o aparce~las forzosas". 

09) 

La Ley de 6 de Enero de 1915 contemplaba rundamentalmente la res-

C38l Cabrera Luis.- "EL PENSAMIENTO DE LUIS CABRERA", Talleres Gráfiaia -
de la Naci&i. México. 1960. P&g. 181, 

(J9) Csbrere Luis.- Ob. Cit. Pég. 6. 
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titucián de les tierras a les pueblos, perdidas como consecuencia 

de la aplicación de la Ley de Desamortización de Bienes de Manos 

Muertaa de 1856 y de las Leyes de Colonización de Baldlos, la 

cual podemos sintetizar en los puntee escenciales siguientes: 

1.- Declare le nulidad de les enajenaciones de tierras 

comunales de los indígenas, de las composicionus,

de las ventas, concesiones y deslindes realizados 

en desobediencia de la Ley de 25 de Junio de 1656. 

2.- Declara la nulidad de lea diligencias de apeo y -

deslinde practicadas por compañ1as deslindadoras o 

por autoridades loc~les o federales, en el periodo 

del 1Q de Diciembre de 1870 a la fecha de la expe

dición de la presente Ley, si con ellas se invadi!, 

ron ilegalmente lee pertenencias comunales de las 

pueblos, rancheries, congregaciones o comunidades 

indtgenas, 

3.- Crea una Comisión Nacicnal Agraria, una Ccmisi6n -

Local AgrBrie en ceda Estado o Territorio y loe C~ 

mités Particulares Ejecutivas Que se necesiten~ 

4.- Faculta a los Jefes Militares previamente autoriZ.!!. 

doa, para dotar o restituir ejidos en calidad de -

crovisionalee, a los pueblas aalicitentee. 
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Se ~rata de normas sobre grupos agrarios que no hablan sido inca~ 

porecas al cuerpo de leyes nacionales y que hiet6ricamente eeMa--

len ~~ Principio de cambie en el orden social. 

"En Decreto de 19 de Septiembre de 1916, se 

reformó la Ley en el aentido de que las do-

teciones restituciones sedan jefinitivas, 

e efecto de lo cual se crdena que no se 11~ 

ve a cabo providencia alguna en definitiva 

sin que los expedientes sean revlsadoe por 

la Comisión Nacional Agraria v aprobado el 

dictámen de la misma por el Ejecutivo. 

En Decreto de 25 de Enero de 1916, se dijo 

Que: •••• La Ley Agraria de 6 de Enero de -

1915... se refiere exclusivamente a le re,!! 

tituc16n de los ejidos de los pueblos que -

actualmente existen en le Rep~blica, o a la 

dotación de ellos a los que no las tengan, 

y de ninguna manera e los fraccionamientos-

de tierras que na forman parte de ejidos, -

la que constituye otro aspecto del problema 

egrario, sobre el cual el Ejecutivo de la -

Uniónr aún lo legiela ••• • (40) 

(40) "'endieta y NÚMez Lucio.- "EL PROBLEMA AGRARIO DE tEXICO". Ob. Cit. 
=ág. 267. 
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Loe planee y programes revolucionarios, es! con10 les leyes pre--

constitucionales de los grupos que participaron en el movimiento 

armado de 1910, constituyeron, en su momento, el reflejo de la -

realidad y los planteamientos pare el desarrollo de una nueva sa

ciedad que requer!a como requisito fundamental, la soluc16n del -

problema agrario .. 

La Constituci6n Palitica de loe Estados Unidos Mexicanos, en el -

Articula 27, vino a concretar, conciliar y equilibrar les deman-

dee expresadas par loe grupos revalucicnerias, sentando es! las -

bases del sistema de propiedad y, en consecuencia, de le Reforma 

Agraria. 

Los principios que consagra este Artlculo, pese a que fueran ela

boradas en un plazo muy breve, responden a una serie de plantea-

mientas, revisadas a partir de le decisión de convocar e un Con-

greso Constituyente pare reformar la Constitución de 1857. 

El Articulo 27 1 en su parte agraria, en relación al Articulo rel.!!. 

tivo de la Conetituci6n de 1857, contiene las siguientes innova-

cianea: 

t.• Desde luego seMela que la propiedad de lee tie--

rree y agues comprendidas dentro del territorio -

f\Jacionel "corresponde criginariarrente a la NaclfJn", es

tableciendo el dominio pleno y eminente por parte 
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del Estado sobre el Territorio Nacional. 

II .- Al establecer este antecedente pleno de propie-

ded1 declera que la Nacién tiene el derecho de -

transmitir el dominio de dichas tierras ~ los -

particuleres para constituir le propiedad priva

da. 

III.- Establece el principio de que la Naci6n podré i!!! 

poner a la propiedad las modalidades que dicte -

el interés público, es! como el de procurar el A 

pr~vechamiento de los elementos naturales, une ~ 

quitativa distribución de su rlqu~za. En otros -

términos, amplia el concepto del interés público 

con relación a la Constituci6n anterior y simpl1 

fice loe tr~mites de la expropiación. 

IV - Decreta la limitación de los latifundios, para -

lo cual los Estados expedirán las leyes respecti 

vas, debiendo pagar en determinado plazo las 

fracciones vendidas y debiendo cubrirse les deu

daa e los prqpieterios con abonos de una deuda -

especial. Crea la pequena propiedad, aeMalandole 

su m&xime extensión y le considera inafecteble. 

V - Se reivindican lee tierras, basquee y agues edjM_ 
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dicadas contra la Ley de 25 de Junio de 1856, 

al efecto se declare vigente la Ley de 6 de Ene

ro de qg15, en forma constitucional debiendo, 

por lo tanta, hacerse le reivindicaci6n por la 

v1a administrativa. 

VI.- Crea los sistemas agrarias de doteci6n, restitu

ción, ampliación y creación de nuevos centros de 

población agr1cola. 

VII.- Fija las bases fundamentales para los distintos

procedimientos agrarios y establece un conjunto

de autoridades agrarias, cr2ando la dependencie

del Ejecutivo Flederal encargado de la apl1cac16n 

de les Leyes Agrarias. 

VIII.-Restablece la capacidad de los núcleos de pobla

ción que guarden estado comunal, para disfrutar 

en común les tierras, bosques y eguas que les -

pertenezcan o Que se les res ti tutyan. Da .:,urie-

dicci Ón Federal e todas las cuestiones relacio

nadas con limites de terrenos comunales. 

Ik.- Otorga el recurso de amparo a los due~os o pose

edores de predios agrlcolas o ganaderos en expl.9, 

tacián 1 a q~ienes se les haya expedido certiflc~ 
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dos de inafectebllided. El amparo lo promoverán 

contra la privación o efectacién agraria ilegal

de sus tierras o eguas. 

X.- Se declaran revisables los contratos y concesio

ne& atcrgadce desde el eílo de 1876, que hayan -

traldo por ccneecuencia el acaparamiento de tie

rras y aguas de la Nación par una persona sola-

mente, y se faculta al Ejecutivo para declarar-

los nulos, cuando impliquen perjuicios graves P1!. 

re el interés pGblico. 

XI.- Se restringe a los extranjeras el derecho de ad-

quirir tierras aguas de la Nación, pues para -

que ellos pueden poseerlas, necesitan renunciar 

el derecho de reclamar en calidad de extranjeros 

ante la Secretarla de Relaciones. Se prohibe que 

en una faja de 100 k116metros a lo largo de las 

fronteras y de 50 en les litorales, pueden los -

extranjeros adquirir el dominio directo sobre -

les egues y las tierras. 

XII.- Se restringe la capacidad de adquirir propieda-

des ralees a las asociaciones religiosas, a las 

instituciones de beneficencia y a las sociedades 
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An6nimas. 

XIII~ Contiene una en~rgica disposlci6n para proteger 

a la auténtica pequena propiedad agr!cola. En e

fecto, establece que las Comisiones Mixtas, los 

gobiernos Locales y las demás autoridades encar

gadas de las tramitaciones agrarias no podrán a

fectar en ningún caso a la pequeña propiedad a

grlcole o ganadera en 11 e>;Jlotación11 , e incurrirán 

en responsabilidad, por violaciones a la Consti

tuci6n, en caso de conceder dotaciones que las ~ 

fecten. Asimismo precisa el concepto de pequeña 

propiedad agrlcole, que no debe exceder de 100 -

hectáreas de riego a humedad de primera o sus e

qulval entee en otras clases de tierras, en expl~ 

tación; estas equivalencias se determinan consi

derando une hectárea de riego por dos de tempo-

ral ¡ por cuatro de agostadero de buena calidad v 

por ocho de monte o de agostadero en terrenos á

ridos. 

XIV.- Establece que las leyes Locele9 organizarán el -

patrimonio de familia, determinando los bienes -

que deben constituirlo, sobre la base de que se-
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rá inalienable y na estará sujeto a embargo, ni 

a gravamen alguno. 

Afirma Mendieta y Núñez Que: 

"Es a partir de la Ley de 6 de Enero de 1915 y 

eepeci almente del ano de 191?, cuando e urge en 

México un verdadero Derecha Agrario, por cuan-

to e la Constituc16n Pal1tlcs de ese af'\c, en 

su Art1culc 27, establece lee bases firmes, 1-

nequlvocae, de ese Derecho. En México teles -

principias existen con m~s alto velar jurídico 

puesto Que ae encuentran ccnaignadoe en la 

Conatltuci6n Politice del Pala•. (41) 

Promulgada la Constituc16n de 1917, se inicie la época de la Rev.2. 

lución en el Gobierno de le República, y con ella empieza e expe-

dirae une serie de leyes, reglamentos, decretos, circulares, ten-

dientes e hacer más ef lc~z la apllcaci6n de los principias plante~ 

doa por el Art!cula 27 de la Constitución. 

Le orimera de estas leyes ee le "LEV DE EJIDOS OC 28 DE DICIEMBRE DE -

1920". Esta Ley de Ejidos fue la primera Ley reglamentaria de la de 

6 de Enero de 1915 y del Artlculo 27 Cona ti tucianal, par medio de 

le cual ee pretendió sistematizar diversas disposiciones agrarias 

.=.!?.!!!enides en multitud de circulares dictadas con anterioridad. 

(41) Mendieta y NÚRez Lucio.- "INTROOLCCION AL ESTUDIO DEL OERECl{J AGRARIO" 
Editorial Porrúa. 4a. Edición. México. 1981. Pág. 33. 



El Articulo 1J estableció que: 

11 La tierra dcta~a a las pueblos se denominará 

EJIDO, definiéndose es1 legalmente dicho térm.!. 

no, con lo que se llenaban las lagunas de les 

anteriores disposiciones''• (42) 
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La Ley señalaba arbitrariamente la extensión de les tierras a d~ 

tar para los pueblos, determinándola como suficiente para satis

facer sus necesidades. El mtnimo de tierras de une dotación se-

ria tal, que pudiera producir e cada jefe de familia una utlli-

dad diaria ecuivelente al doble del jornal medio de la loceli--

ded. Para instrumentar esta determinación las solicitudes debían 

accmpaílarse con datos sabre salarios, precios, consumo, etc., o -

sea, un estudio socioecan6mico de viabilidad prácticamente impo

sible de presentar, dada la falta de recursos de toda 1ndole de 

los ~resuntcs solicitantes. 

Por lo que se refiere al patrimonio de las dotaciones, indicaba 

que lo constituirlan la5 eguas, montee y tierras que serian dis

frutados en común. 

Esta Ley fue abrogada por el "DECRETO DE 22 DE NOJIEM81t': DE 1921". 

CIRCULOR OfüM. 48 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1921, sobre el régimen interior 

(42) Fabila Manuel.- Ob. Cit. P6g. 350. 
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a que habrá de someterse el aprovechamiento de los ejidos. 

Este dccumento estableció les acciones de dotaci6n de restitu-

cián, considerando como sujetos de Derecho Agrario e los pue---

blos. 

El patrimonio, según esta circular, la constitu!en la superficie 

de cultivo (de donde se hacia la división cara darla en parcela) 

la de pastoreo y la de monte que se reservarían para el aprovech~ 

miente de los integrantes de las oueblos, las materias minerales 

o vegetales oropias cara la industria que se encontraran en la s~ 

perfic!e de pastorea o ~e monte, las aguas que correspondían a 

los terrenos otorgados y un fondo común. 

Por vez primera, se ser.alá en una oisoosición jurídica ten vasto

oatrirnonio. 

REGLAMnlTO A3RAR!O DEL 10 DE AS~!L DE 1922.- El decreto del 22 de 

Noviembre ce 1921 abroga la Ley de Ejidos y fija nuevas bases pa

ra legislar en materi<J de tenencia de la tierra, las que se ponen 

en práctica en el Reglamento Agrario de 10 de Otril de 1922. 

Asl, su artículo 90 estableció: 

"La extensi6n de los ejidos en los casos de d.f!. 

tación se fijará asignando a cada jefe de fam! 

lia o individuo ~ayer de 18 3ñcs, de tres a -

cinco hectáreas en los terr~nas de riego o hu-



medad; de cuatro e seis hectáreas en los terr~ 

nos de temporal que aprovechen uns precipita--

ción pluvial anual abundante regular: y de -

eele a ocho hectáreas en los terrenos de temp~ 

ral de otras clases". (4 3) 
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En su Arttculo 11 se establece Que en las regiones áridas a cerr! 

les la asignación podr1e hacerse hasta por el triple de las hect! 

reas antes citadas. Esta forma de r1jar las extensiones territo-

ríales ee iría perfeccionando en las disposiciones posteriores. 

El contenido ~e esta dispasici&n, s6lc s!gui& ocup~ndoae del re-

parto de t1erras para constituir ejidos, pero ne de otros aspee-

tos importantes del misma, tales como la constitución y el funci_q 

namientc de su patrimonio, etc. 

EL 11 DE OCTUSRE DE 1922, Fué emitida la "CIRCULAR 51" de la ComJ. 

s16n Nacional Agraria, a cargo de todos les asuntos Agrarios. 

11 Este documento es considerado, como el antec~ 

dente rn~s importante de la Cclectlv1zaci6n de 

la Agricultura Mexicana y algunos autores ha

blan de él come EL DOD.11-ENTO MAS VALIOSJ DEL PASA-

(~3) Fabila Manuel.- Ob. Cit. P~g. 385. 
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DO". (44) 

Esta circular señala que la parcela escolar de cinco hectáreas d~ 

be dedicarse a la enseñanza agrlcola para le Cooperativa Escolar 

que se obliga a fundarse en cada Ejido. 

La producción colectiva en el Ejido se manejarla por un "0JM1TE A.Q. 

MUHSTRATIV0 11 
1 cuyas facultades eran: dictar las disposiciones que 

tendieran al mejor cultivo de los terrenos ejidales v a la apro--

piada distribución de las labores agrícolas, procurando el mejor 

aprovechamiento de las tierras y el mejor beneficio colectivo. 

El Articulo 14 de la Circular, dispon1a au::i, tan pronto corno 2 un 

poblado se le diera posesión de tierras, el Comité debía proceder 

a separar ·la tierra en cuatro grupas siguientes: 

1.- fundo Legal 

2.- Terrenos de Labor 

3.- Pastizales 

~.- Terrenos con bosques ~ue serten 

destinados al uso común. 

(44) Eckstein Salom6n.- "EL EJIOO C!JLECTIVO EN l·EXICD". Editorial Fondo -
de Cultura Econ6mica. M~xico. 1966. Pág. 48. 
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"LEV REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICION DE TIERRAS Y CONST!TUCION DEL 

PATR!MOl'10 PARCELARIO EJIDAL, DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1925". 

Esta Ley, estableció por primera vez les términos 11 EJIDATARI0 11 y 11 P~ 

PIEDAD EJIOAL"i eelmi11mo les sujete e de Derecho Agrario 1 fueron les 

corporaciones de población. 

De les tierras ejidales se separarlan: El Fundo Legal; Loe Montes, 

Bosques y Pastas¡ Les Parceles Escolares y Lee Parcelas Ejideles. 

Lo impc¿~ante de la citada Ley, es Que instituyó la calidad inali~ 

nable imprescriptible, inembargable e inajenable de las tierras e

jidales (Articulas 20 y 11). 

Constituta también el derecho de euceei6n sobre el patrimonio eji

dal y les causes por les cueles un ejidstsrio pod!a perder su par

cela, lo anterior, con la fin3lided de que el ejidatario gozara de 

sus bienes y sus sucesores no se vieran desamparados. 

LEY DE DOT~C!ONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS V AGUAS.- Reglamenta

ria del Articulo 27 Constitucional del 4 de Enero de 1927, también 

fué conocida como 11 LEV BAS50L5 11 ; surgió de la experiencia obtenida 

al aplicarse la Ley de Ejidos de 1920 y el Reglamento Agrario de -

1922. lntent6 codificar las disposiciones agrarias, el mismo tiem

po que corregir los errores v perfeccionar les sistemas¡ tuvo como 

propósito fundamental determinar la capacidad de los sujetos de D~ 

recho Agrario v resolver el problema de loe núcleos de ocblaci6n -
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que no estaban comprendidos en las categorias coliticas que enume

raba el Articula 27 Canstttucional. 

Como elemento necesario para dotar o ampliar de tierras y aguas, a 

quienes c¡uedaran, se determiné su carencia total o parcial, es de

cir que esta última, no fuera suficiente para satisfacer laa nece

sidades agr1colas de la población. 

El Articulo 99 estableció por vez primera, siete distintas cl2ses 

de tierras para dotarlas a cada individuo cor. ~erecho a recibir --

11PtlliCELA DE DOTACION". 

Se sefialé también el monto de las dotaciones de agua, con la fina

lidad de evitar el acaparamiento de la misma oor núcleos de pobla

ción, en detrimento de otros más necesitados. 

Posteriormente l~ mencionada Ley, sufrió refar~as ediciones: el 

19 de Mayo y el 11 de Agosto de 1927¡ el 17 de Enero y el 21 de 

Marzo de 1929, 

En el Articulo 17 d~ le Ley del 21 de Marzo de 1929 1 se contempla

ron nuevas clases de tierras a las cuales se les denominó: 

a) De R lego o Humedad¡ 

b) De Temporal de Primera¡ 

e) De Temporal de Segunda¡ 

d) De Agostadero cara Cr1a de Gane ele¡ 

e) De Monte Alto, y 

f) De Terrenos Aridos y Cerriles. 
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A medida que iban dictándose nuevas disposiciones, se fué dertnie~ 

do e incrementando el patrimonio ejidal, y se fueren igualmente, -

diferenciando las calidades de les tierras, esl como la extensión 

real de lo que pcd1a usufructuar un campesino. 

Durante el perlado que se comente, el ejido se precisó como un pa

trimonio integrado por tierras, bosques y aguas, dotado o restitu.i 

do a los núcleos de pobleci6n pare su aprovechamiento común, con -

carácter provisional, en parceles de explotación individual y des-

tinadas a cumplir funciones de complemento del jornal campesina. 

"Apenas promulgada la ley Bassols, sufrió di-

verses mcdificeclones. El 11 de Agosta de 

1927 se expidió una nueve Ley que e su vez 

fué reformada y adicionada por DecrEto del 

Congreso de la Uni6n de 17 de Enero de 1929, 

y por último, el 21 de Marza de e!3e mismo año 

se refundieron la mencionada orecipitctde -

Ley y sus Reformas en una Nueva Ley denomine-

da de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 

Aguas, que a su vez fue reformada el 26 de D! 

clembre de 1930 y •l 29 de Diciembre de 1932 1 

(45) 

(45) Mendieta y Nú~ez Lucio.- 'EL PROILEMA AGRARIO OC 1€XICCJ'. Ob. Cit. -
P6g. 227. 
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En Diciembre de 1933 se abrogó la Ley de 6 de Enero y se reforma

el ~rt!culo 27 Constitucional, para garantizar la inafectabilidad 

de la ceQueña propiedad, con la salvedad de que deberá estar en e~ 

plotaciór., y se estatuve ~ue debe fraccionarse en parcelas de dot~ 

ción. 

~a contribución más importante desde el punto de vista legal es el 

"CODIGO AGRARIO DE 22 DE f·'rlRZO D~ 193t..", el cual se -:en vierte en el pri

mer intento de codificación de numerosas disposiciones dispersas. 

En el aludido Código, a partir de los mismos criterios de las Le

ye~ e~terlores, se precisa un poco más el concepto de la peQueña -

propiedad y de lo: biene~ inafectables en general, pues por vez 

~ri~e1e ee fijan criterios de equivalencias y se establece la oosJ.. 

bilidad de no afectar ciertas fincas cuando no fuere seguro el éxi 

to de la organización ejidal. 

también se esteblece 1 püra los propietarios de los predios afecta

Ules Que no tuvieren las tierras suficientes para cubrir las nece

sidades ejidales, la inaf.ectabllidad oe una superficie eQuivalente 

a la peQueña propiedad, v para los camoeslncs excluíocs de la dotA 

ción, la creación de un nueve centre de ~oblación ejldal. 

Se señaló con mayor detalle los aspectos relativos al patrimonio

ejidal. El Articula 139 establece que el patrimonio (conformada -

oor ~antes, pastos 1 aguas v demás recursos naturales) correspondía 
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a la comunidad. En el Articulo 140 se establece la inalienabilidad 

imprescriptibilidad e ir.ernbargabilidad de la parc:::!la ejidel, lo -

mismo que el no arrendamiento, aparcería o cualquier otro contrato 

que implicare la explotación indirecta de la tierra. Se determine 

asimismo el Derecho de Sucesión para la mujer del Ejidatario, los 

hijos y las personas de cualquier sexo que hubieren formado parte 

de la familia del ejidatario. 

Como bienes inafec:tables no considerados en las leyes anteriores, 

el Código de 1934 introdujo los siguientes: 

a) Las superficies cultivadas con caña de azúcar en la 

extensió.n necesaria para sostener la molienda media 

cuando instalaciones y terrenos fuesen del mismo -

du eñe. 

b) Las superficies destinedas a reforestación, cuando 

na fuese posible la explotación agricala. 

e) Hasta 500 hectáreas oe riego a su equivalente en -

las escueles de agricultura del Gobierno Federal. 

d) Las superfiCies de más de 300 hectáreas sembradas -

con alfalfa, henequén, etc., cuando estas plantaci.E_ 

nes existiesen seis meses antes de la solicitud ej! 

del y siempre que se comorometiesen los propieta--

rios a la entrega de tierras equivalentes a la efe~ 
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tación, en un radio de 7 kilómetros del poblado s~ 

licitante, en un plazo de .30 dlas. 

Por otra parte, que en las comarcas donde se practiquen cultivos -

cuya técnica agrlcola, eventuelidad de coseches o requisitos de o~ 

ganizacién, no aseguren un buen rendimiento dentro del régimen a

grlcola ejidal para satisfacer las necesidedes agrarias de los so

licitantes, se formaré uno o más distritos ejidales si se logra la 

conformidad de los ejidatarios del· n~cleo o nGcleos de pablac16n -

y de los propietarios de predios afectables, quienes aportarán de 

acuerdo con las proporcionalidades que establece el mismo ordena-

mfento1 los recursos naturales suficierites para la instalación de 

los ejldatarics. 

Los predios 2fectables que no tengan las :ierras de cultivo sufi-

cientes par~ las necesidades del poblado s~licitante, se concede-

rán en dotación hasta donde se pueda dis~crier, respetándose la pe

queña propiedad agrlcola en explotación. 

Estableció temblé" que las peones acasillados y cierto tipo de ·~ 

parceros arrendatarios, deber1an ser considerados, de aqu1 en a

delante, entre los campesinos con derechos pare la distribuci6n de 

la tierra. 

La crganizaci6n econ6mica fue encomendada al Banco Necional del -

Crédito Agrlcala. Asimismo se crearon· los Distritos Ejidales tra-

tando y buscanod la manera de resolver con ellas, el problema agr~ 
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ria con un criterio econ6mico. 

Se observa que le Reforma Agraria contlnu6 defendiendo el problema 

como la restituci6n y dotación de ejidos. Todas las atrae medidas 

contenidas en el Artlc:ulo 27 Constitucional¡ fraccionemiento de _ .. 

los latifundios, colonización; distribución d2 terrenos nacionales 

y ociosos, etc. no fueron tocados en el nuevo Código Agrario, que 

se concreté únicamente el aspecto ejidal. 

CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940.- Esta ley redujo le -

extensión de la pequeña propieoad de 150 hectáreas 

a 100 de riego (Artfoulo 173, Fracci6n I). Introdu-

jo una forma de tenencia con fines pecuarios o sea 

la inafectabilidad ganadera (Art!culo 183 al 191) -

cuya límite era el terreno necesario para mantener 

500 cabezas de ganado mayor, según el indice de ar! 

déz, o 300 cabezas de ganado lechero o sus equiva--

lentes en ganado menor. La extensión máxima fue fi-

jada en 300 hectáreas de terrenas feraces y hasta -

50,000 hectáreas en las regiones desérticas. 

El Doctor Lucio Mendieta v Núñez, refiriendose al presente C6digo 

nos dice: 

"Este C6digo marca un progresa !negable en expresibn 

jur1dica de la Reforma Agraria".(46) 

(46) Mendieta y Núñez Lucio.- "EL ffiOBLEMA AGRARIO DE f'EXI!Jl". Ob.Cit. -
Pág. 258. 
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CODIGO AGRARIO DE J1 OE DICIEMBRE DE 1942,- Los Art1culaa más im-

portantes de este G6diQo se encuentran en el Cap!t~ 

lo IU, al analizar le estructura legal tanto ée los 

ejidos colectivos como de los parcelados. El tamaño 

minima legal de la parcela ejidal se aument6 de 4 a 

6 hectáreas de tierras de riego 1 y la entrega de ti 
tules a los ejidatarios tomó auge, con el deseo de 

asegurar loa derechos individuales del ej1datario -

sobre su parcela en las tierras del ejido. 

El problema del cuál ere la forma más conveniente -

de trabajar las tiP.rras ejidales continuó siendo d~ 

batido. El apoyo abierto y franco a los ejidos ca-

lectivos en el periodo Cardenista fue desvirtuado -

e incluso alterada durante la etapa Avilacamachista 

Los conceptos que caracterizaban la pol!tlca agraria 

Cardenista se invirtieron: en lugar del ejido, se -

volvió a insistir en la gran importancia de la pe-

Queña propiedad como base de la economta agrlcola -

del pals; y en lugar del sistema colectiva, se vol

vió al argumento d~ que el ejiéatarlo prosperar1a 

sblo si trabajaba su parcela individualmente. 

El C6diga Agrar1a de 1942 camprendla: 

Las Autoridades Agrarias¡ 
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Il Derechos Agrarios: Restituciones de tierras y a 

guas; dotación de tierras y agues; ampliación; 

Greac1Ón de nuevos centros de poblaci6n agríco

la: lnafectabilidad; acomodamiento. 

REST!TUCION DE TIERRAS V AGUAS.- La parte final del párrafo terce

ro del Articulo 27 de la Canstituci6n considera es

te derecho en favor de los núcleos de poblaci6n que 

la necesiten o no la t~ngan en cantidades suficien

tes para eattsfacer sus necesidades. 

AMPLIACION.- No pone limite en cuanto a tiempo ya Que es claro -

~ue cuando un pueblo ha sido dotado de tierras y -

por el aumento de la población llega a tener un gr~ 

oo de campesinos sin elementos de vida puede solicl. 

tar otra dotación que el código agrario denominaba 

ar.ipliación. 

CREACION OE NUEVOS CENTROS DE POBLAC!ON AGRiCOLA.- Este problema -

fue resuelto mediante dos procedimientos¡ abrlendo

nuevas tierras de cultivo y convirtiendo en agrico

las tierras inaprovechablee. 

IN~rECTABILJDAD.- El Derecha de Jnafectabilided de la Pequeña Pra

oiedsd, se encuentra consignado en el Arttculo 27 -

oárrefo tercero de la Ccnst1tuci6n, en el que orde

na su respeto absoluta a la peoueña propiedad siem-
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pre cuando eea egrtcola y eat~ en explotaci6n. 

ACOMODAMIENTO.- Este derecho de acomodamiento se concede a loe CB.!!l 

peeincs, que tuviendolo, no recibieron tierras en -

una dotación par no haberlas disponibles, por lo -

que le eren dadas en otros ejidos cuando hubiesen 

parcelas· vacantes. 

El C6digo de 1942 estableció deo clases de sujetos 

agrarios: Colectivos e IndiVidualea. Los sujetos e~ 

lectivos sen las comunidedee agrarias y loe núcleos 

de poblac16n carente de tierra; los sujetos indivi

duales son los cempeainos sin tierra y los dueños -

de grandes y pequeRse propiedades. 

Se denominó ejido a la extensión total de tierra -

con la que es dotada un núcleo de poblaci6n. El eji 

do comprende: las extensiones de cultivo o cultiva

bles: la superficie necesaria pare zona de urbeniz.!! 

c16n; la parcela escalar y lae tierras para uso co

lectiva, como les de agostadero, de monte, o de cual 

quier otra clase distinta a las tierras de labor. 

Respecto de los das anteriores códigos, apunte Mendieta y NúRez: 

11 Ae1, en el inmediato anterior el de 1942 y en este úl 

timo, ae lagr6 la total codificaci6n en la Reforma A

graria y su conf tguraci6n siotem~tica separándose el -



Derecho Agrario sustantivo y el Derecho Agrario ad

jetivo ordenándose, además, de modo 16gico y ccn--

gruente, sus diversas partes". (47) 
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El análisis retrospectivo de la sistematización legal que hemos -

realizado, nos demuestra que se requiere algo m~s que dictar leyes 

para la solución de nuestro problema agrario. 

Si bien la Administración Agraria Oficial ha venido cumpliendo con 

cierta eficacia las finalidades de entrega de tierras, ye no ea a-

decuada para encauzar el esfuerzo nacional en la segunda etapa de 

la Reforma Agraria Integral, relacionada con le organizaci6n y el 

fomento económico de los sectores más débiles de la agricultura m~ 

xi cana. 

Precisamente por ello, el Licenciado Luis Echeverria Alvarez, sie!! 

do Presidente Constitucional de México, expide la LEV FEDERAL DE -

REFORMA AGRARIA DE 16 DE MARZO DE 1971. 

V!ctor Manzanilla Schaffer, vierte el siguiente sefialamiento: 

"Con la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria del Pre

sidente Echeverría, México se encuentre en el umbral 

de una total transformación en las relaciones de prB_ 

ducci6n del sector primario de nuestra economla. Re-

(47) Mendieta y NúAez Lucio.- "EL PROaEMA AGRARIO DE 1-EX!Cll". Ob. Cit. 
Pág. 267. 



presente le terminación de una concepción polttica y 

jur1dic:a buena para su tiempo y el inicio de otra ~-

poca en el agrarismo rnexic:ano, caracterizada por una 

mayor concpación de la tesis de Reforma Agraria Int~ 

gral y el impulso preponderante eccn6mico en la relA 

ción hambre-trabajo-tierra". (4E) 
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La Ley federal de Reforma Agraria, viene a sustituir al Código A--

grario de 1942. 

Nos comenta el respecta, el Licenciada· Lucio Mendieta y N6Rez: 

"Un Código ~graria es un simple Ordenamiento de dis

posiciones jur1dicas sobre los procedimientos corre

lativos¡ pero la Reforma Agraria significa algo más 

tiene un sentido renovador, dinámico, que rebasa el 

concepto y el contenido de un C6digo". (49) 

En el transcurso del tiempo, se fue reafirmando la idea de que la 

Reforma Agraria mexicana no agota su contenido en el simple repar-

to de la tierra el cual sólo signif lce el inicio de una actividad 

del Estado que continúa con la canalización de medios económicos,-

(48) Manzanilla Schaffcr V1ctor.- "REFOl?~A AGRARIA ft:XICANA". Editorial 
Porrúa. 2a. Edicián. México. 1977. Pág. 328. 

(49) Mendieta y NúRez Lucio.- "EL PRDaEMA AGRARIO DE MEXICO". Ob. Cit. 
Pág. 305. 
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bienes y servicios para facilitar la inccrpcración del campesino -

al sector productiva y, po~ ende, llegar al cabal cumplimiento de 

los fines de la Reforma Agraria, come sen la efectiva elevecién 

del nivel de vide de la poblaci6n rural y la vertebración de la e

ccncmla nacional. 

Le Ley Federal de Reforma Agraria, se divide en 7 libros, los cua

tro primeros contienen el Derecho Sustantivo coma e continuación -

citamos: 

LIBRO PRIMERO 

LIBRO SEGUNDO 

LIBRO TERCERO 

LIBRO CUARTO 

Autoridades Agrarias y Cuerpo Consultivo. 

El Ejido. 

Organización Ec:on6mica del Ejido. 

Redistribución de la Propiedad Agraria. 

Los tres Últimos libros se refieren a los procedimientos, a la pl~ 

neación y a les responsabilidades en materia egraria: 

UBRO QUINTO 

LIBRO SEXTO 

Ll BRO SEPT!MO 

Proc.edimlentos Agrarios. 

Registro y Planeación Agrarios. 

Responsabilidad en Materia Agraria~ 

La Ley federal de P.eform9 Agraria "que no ee limita a recoger dis-

posiciones preexistent!:!s" (50), le asigna a la comunidad, tanto C.E, 

mo el ejido, una funci6n tocioecon6mica fundamental para la ecano-
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m!a nacional el reconocerle su personalidad jur!dice y considerer

la como entidad básica en le organización pare la producción, la -

comercialización, el crédito, la 1ndustrializeci6n y le vide so--

cial y organizándola e través de crganos de decisión (asamblea ge

neral), de representación (comisariado de bienes comunales) y de -

control (consejo de vigilancia), que funcla~an bajo principias de 

cooperación y democracia interns. 

En este sentido se precisa el carácter social de su patrimonio, de 

su régimen de tenencia y de exploteción 1 as! coma su estructura a~ 

génica y las obligaciones derechos de los comuneros como inte--

grantes de la comunidad. 

Vislumbra incrementar el oatrimanio del ejido y del ejÍdatario, -

con recursos y derechos no agrlcolas, ccn el oropÓsito fundamental 

de fortalecer su economle; reconoce el derecho de explot3ción de -

los recursos no agrlcolas, sin haber otorgado el ejido el derecho 

de propiedad sobre los mismos¡ establece la igualdad del hombre 

la mujer en sus derechos y obligaciones agrariasj los ejidos tie-

nen tres opciones de estructura orgánica: mantener su parcelaci6n

tatal para la explotación agrlcola individual, destinar una parte 

de sus tierras a la explotación colectiva y otra fracción parcela

da y decidir la explotación colectiva de todo su patrimonio. 

En meterla de peQue~a propiedad agrícola y ganadera, la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria establece la inafectabilidad, asimismo hace 
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referencia e la infactabilidad de bienes, y regula el registro de 

las pequeñas propiedades. 

Considera como pequeña propiedad inafectable, básicamente, las su

perficies que establece le Constitución en su Articulo 2? y las -

que consideraba el Código Agrario de 1942. V establece los procedl 

mientes pare determinar la inafectabilidad, cómo conservarla y ob

tener el certificado, as1 como para le pérdida de ambas. 

Introduce el Libro Tercero dedicado a la orgenizaci6n económica 

del ejido, pare armonizar la praduc:ción y comercialización agrope

cuarias, establece en sus libros 4C y 5C una serie de disposic:ia-

nes espec!fices para el trámite de los expedlentes de diversa !nd~ 

le, referentes a la redistribuc16n de le propiedad agraria. Ambos 

libros, debidamente correlacionadas con las demás de le ley, esta

blecen las regle~ generales para el fwnciona~iento de cada una de 

las acciones que pueden ~remover los usuarios Cel servicio agre--

ri.o. 

8) ACCIOr·I DEL ESTADO SOBRE: EL APP.OVED<AM!ENTO V 

D!STRIBL'CION DE LA PROP!ECAD TERR!TCF!AL. 

El estado Mexicano como tal, adcuier2 este carácter con la Inaepe~ 
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dencia, el cual se consolida en le Constitución de 1857; en ella -

se dan los elementos del Estado cuando se definen sus partes inte

grantes: territcirc nacional, forme de gobierno, y normas para ga

rantizar los derechos individuales. El pueblo hizo uso de su sobe

ranla en una Constitución oue rigió durante sesenta años. Corres-

pondiÓ al Articulo 27 de este Constitución le referencia al derecho 

de propiedad como fundamento de las garantlas individuales cansa-

gradas en la ley suprema. 

La Constitución Pol!tica de los Entados Unidos Mexicanos de 1917,

en el Articulo 27, vino a concreta:, conciliar y equilibrar las d~ 

mandas expresadas por los grupos revolucionarios, sentando as! las 

bases del sistema de propiedad y, en consecuencia, de la Reforme -

Agraria. 

Constituy~, la morfología de la nueva estructura en la tenencia 

el uso de la tierra en México. 

La Constitución de 1917 1 al incluir en eus preceptos el Artículo -

27 de la Constitución anterior, no se proponía reformarlo, sino e~ 

tablecer un nuevo derecho de propiedad, tomando er coneidereci6n -

sus efectos probables y las candicia~es sccioeconómicas imperantes. 

Con le nueva regulación era el pueblo a quien correspondía la pro

piedad originaria de las tierras y aguas existentes en el territo

rio nacional. Siguiendo este criterio, se puede afirmar que sus -

funoamentos est~n en los motivos socioeconbmicos que animaron al -
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pueblo a iniciar le revolución y en los planes y programas revol~ 

clonarlas: ''La Tierra ee de Quien la trabaja", "La Devolución de les tierras 

e las Comunidades", "El Fraccionamiento de las latifundios", "Le Creación de -

la Pequef'ia Propiedad", "La RE!ducc:i6n de l!:I Propiedad Privada", etc. 

Lo anterior hace suponer que siendo estas exigencias la ant!tesis 

del Derecho de Propiedad que reguló el Articulo 27 de la Constlt~ 

ción de 1857 1 las tierras y eguas originariamente deberían ser 

propiedad del pueblo (Nación), el cual ha tenido y tiene el dere

cho de aprovecharlas en propiedad privada, para satisfacer las d~ 

mandes del movimiento revolucionario. Sin embargo, el pueblo no 

puede actuar par e! pare el ejercicio de ese derecho y, por lo 

tanto, para distribuir y titular la propiedad privada entre los -

particulares. Esta acción lógicamente debla corresponder e su re

presentante que es el Gobierno Federal. 

El Articulo 27 Constitucional, en el oárrafo tercero indica: 

''la Nación tendr~ en todo tiempo el derecho de impo

ner a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público, así como el de regular el aprDV.!_ 

chamlento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiaci6n 1 para hacer une distribucién equitativa 

de l~ riqueza pública y para cuidar de su conserv~-

ción. Con este objeto se dictarán les medidas nece-
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~ara el desarrolla de la pequeña propiedad¡ para la 

creación de nuevos centros de población agrícola con 

las tierras aguas que les sean indispensables; pa-

re el fomento de la agricultura y para evitar la de~ 

trucción de los elementos naturales y los daños que 

le propiedad puede sufrir en oerjuicio de la sacie-

dad". 
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Tratando de sistematizar sus conceptos, conforme a su contenido, 

este cárrafo podría interpretarse de la siguiente manera: 

La Nación (el pueblo, a través del Gobierno Federal como su repr~ 

eentente), con el objeta de: 

Hacer una distribución equitativa de le riqueza pública 

Cuidar de su conservación, 

dictar3 las medidas necesarias para: 

a) El fraccionamiento de los latifundios¡ 

b) El desarrollo de la pequeña propiedad; 

=> La creación de nuevos centros de población agrlcola con 

las tierras y agues que les sean indispensables; 

d) Dotar de pueblos v aguas a los pueblos, rancherías 

munidades que carezcen de ellas o que no las tengan en 

~antidad suficiente, tomándolas de las propiedades inm~ 
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di atas, respetando siempre la pequeña propiedad; 

e) El fomento de la agricultura¡ 

f) Evitar la destrucción de les elementos naturales les 

daños Que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 

eoci edad. 

La adquis1ci6n de las propiedades particulares necesarias para -

conseguir los objetivos antes expresados se consideraré de utili

dad pÜblica. 

Asimismo, pera los mismos fines ( 1 y 2) 1 la Nación tendrá en todo 

tiempo el derecho de: 

1. Imponer a la propiedad privada, las modalidades que di.E. 

te el interés público: 

Regular el aprovechamiento de los elementos naturales -

susceptibles d8 apropiación. 

Los preceptos 2nteriores, contenidos en el párrafo en cuesti6n, -

están referidos e la concepción y 2 le acción de la Reforma Agra

ria¡ como puede verse, establecen los fines de una rama del Dere

cho que tiene su fundamento en les disposiciones constitucionales 

y, caralelarnente, en los finE?s del Estado al interior de su propio 

ser, y de su propia constitución social 'I económica interna con -

relación a los bienes agrarios. 

La distribución equitativa de la riqueza sólo podla darse e tra-

vés de los medios señaledos, es decir, estableciendo un sistema -
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de propiedad (incisos a-d) v garantizando el apoyo a la consolida

ción del mismo para el desarrollo de las actividades corresponcie~ 

tes (incisos e-f) 1 a fin de definir los cambios es~ructurales con 

relaci6n a la propiedad. 

Al respecto, el Licenciado Lucio Mendiets y Núñez opina: 

11 Jlsl pues, la cuestión agraria dista mucho de ser una 

pugne entre intereses particulares, es algo que afee-

ta vitalnente a toda la sociedad y por ello hemos vi~ 

to cu: reo~tidas veces se ha pretendida establecer la 

distribución de la propiedad agraria sobre bases equi 

tativas cero la codicia y los intereses de una mino--

ria poderosa desvirtuaron siempre, en la práctica, --

los buenos deseos expresados en leyes innumerables. -

Era necesaria 1 par tanto establecer d; manera defini-

tiva 1 :in un mandeJT1ienta constitucional, la facultad -

del Estado para regular el epravechen.iento de los el~ 

mentas naturales susceptibles de apropiación, a fin -

de hacer une distribución equitativa de la riqueza p~ 

blica v para cuidat de su canservaci6n". (51) 

(51) Mendieta y Nú~ez Lucio.- "EL PROaEMA AGRARIO DE MEXICO". Ob. Cit. 
Pág. 1g5. 



C) ACTUALIDAD DE LA ACTIVIDAD AGRICOLA 

DEL PAIS. 
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Nuestra oa1s tiene una experiencia legislativa muy amplia, lo que 

noe permite señalar que les instituciones agrarias mexicanas no -

son simples abstracciones, sino que necen de la constante evolu-

ción de nuestras realidades sociales y econ5micas. 

Sería muy amplio entrar en el análisis de todas y cada una de las 

disposicionee legales contenidas en 12 [egislación Agraria Mexic~ 

na, por la cual 1 para efectos de esta exposición, nos con=retaré

mas a se~alar cu~l es el estado actual de nuestra actividad agri

cola dentro de las tres formas de tenencia de la tierra señaladas 

por el Articulo 27 Constitucional y reguladas por la Ley Federal 

de Reforma Agraria: EL EJIDO, LA PROPIEDAD CIJMUNAL y LA PEQUEÑA PraJPIEDAD 

AGRICIJLA. 

A manera de introducción, ::iirémos, oue la actividad agr!cnla na

cional, bien pdede considerarse como el conjunto de intereses re

ferentes a !a explotación de la agricultura y por ende de la tie

rra en México. V oademos afirmar que la base vital de las aocied~ 

des rurales, sobre todo en los paises subdesarrollados como el 
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nuestro, es la actividad agrlcola. 

Anallzarémos, a continuación, la forme de organización y explota

ción del Ejido; según lo estipula la Ley Federal de Reforma Agra

ria: 

Conforme a las disposiciones vigentes, el Ejido es una persona m~ 

ral con personalidad jurídica v oatrimonio cropio, que se consti

tuye como unidad de producción, contando con Órganos de decisión 

(Asamblea General de Ejidatarioe)~ de representación hacia el ex

terior y de dirección hacia el interior (Camiseriado Ejidal) y de 

control (Consejo de Vigilanci~), Articulo 22 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria. 

El Patrimonio del Ejido está constituido por los recursos natura

les dotados que comprenden tierras, bosques •.¡ aguas, recursos mi

nerales tur1sticos y pesqueros que el gobierno federal le entrega 

gratuitamente en usufructo, es decir otorga Únicamente el derecho 

al uso v al disfrute, pero sin el derecho a la disponibilidad de

las tierras y aguas. 

En el Capitulo I, Titulo!! del Libro ll, de le Ley Federal de R,!! 

fcrrr.a Agraria, oue trate del régir.:2r de Pr'Jpiedad de los biel"'es -

ejidales y comunales, el Articulo 51 señala lo siguiente: 

''ll cartir de la publicación de la r!?solución preside!!, 

cial en el DIARIO OF"IC!AL de la Federación, el núcleo

Ce población ejljel, E~ oropietaric ce las tierras y 



bienes que en la misma se aeHele con las modalidades 

y regulaciones que esta ley establece. La ejecución 

de la resolución presidencial otorga al ejido propi~ 

tario el carácter de ooseedor, o se lo confirma si -

el n~cleo disfrutaba de une posesi6n provisional". 
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En esta parte de la ley también se especifican cuáles serán las 

tierras cultivables (Articulo 52); las aguas (Art. 56); los pes-

tos montes y bosques (Art. 65), propiedad del núcleo de población 

ejidel. 

Este patrimonio se encuentre sujeto á un régimen jurídico especial 

que se caracteriza por ser: "inalienable, irrprescriptlble, inerrbargable e 

intransmislble 11 , Que gerantize su explotación y aprovechamiento di-

recto en beneficio del núcleo de población ejidal al otorgarle la 

obligacián de trabajar en ~l. (Art.52 de la Ley Federal de Reforma Agraria.) 

La organización qoe señala le ley para el ejido determina tanto 9U 

forma de gobierno y administracián como las obligaciones, derechos 

individuales y colectivos de los ejidatarios, relacionados can su 

oatrimonio y con las formas de producción. 

El autor Sergio Reyes Dsor!o, opina: 

"El sector ejidal, más oue ningún otro, está in te res~ 

do en una politice agraria y agrícola gubernamental -

que le permita mejorar su base productiva, aumentar -

sus ingresas y beneficiarse cada vez más del progreso 
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económico de México 11 • (52) 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en el Articulo 130, establece -

cue los ejidos podr~n explotarse en forma colectiva o individual -

v dispone que el acuerdo cue tome el Presidente oe la ~epública, -

debe hacerse a solicitud de parte o de oficio cuando se trate de -

la explotación de toco un ejido. Esto Quiere decir oue las ejidos 

ti2nen tres alternativas para determinar su estructura económica: 

a) Parcelar totalmente los terrenos para explotarlos en --

forma individual. 

b) Destinar una parte de sus tierras para explotarlas ca-

lectivamente y parcelar otra parte para el laboreo ind! 

vidual. 

:) Destinar todo su patrimonio e la explataci6n colectiva. 

Eri =uelouiera de los casas, sin embargo, 12 ley reconoce el usa 

aprovechamiento común de pastos y montes. 

Cuando el modo de producción responde al interés individual, antes 

oue el social, resulta dificil que prosperen las formas colectivas 

de explotaci6n y menos que se constituyan en normas generales. Qui 

zá E! sistema permita la existencia de una explotación colectiva -

has-:s un determinado limite y en es3 meo ida, darán también les nor-

(5Z) Reyes Osario Sergia.-"ESTRUCTL!lA AGRARIA Y DESARROLLO AGRiaJLA EN -
YE:XICO". Edi torlal Fondo de Cultura Económica. México. 1974. Primera re
~moresión 19?9. Pág. 470. 
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mas jurídicas pertinentes. 

Un aspecto más, que es importante destacar, es que el Ejido, dete.!2 

ta el derecha de usar y disfrutar todas las tierras explotables, -

aún de BQUellas que hubieran sido parceladas, tal como lo estable

ce el Articulo 52 de le misma Ley Federal de Reforma Agraria. 

No obstante que la ley insiste sobre el usufrcto colectivo de le -

tierra y el aprovechamiento individual de los ejidatarlcs, y que -

se ofrece la alternetive de la explotación mixta en las tierras l~ 

bcrables la realidad nas muestra el predominio de la explotación -

indivic:Jual. 

En virtud de que la Ley Federal de Reforma Agraria procura desarr~ 

llar ampliamente le explotaci6n colectiva del patrimonio ejldal, -

buscando cada vez resultados eficaces para el incremento del inte

rés social, se señala en su Articulo 140: ...... se podrá asignar a e~ 

da ejidatario una superficie calculada en proporción e la extensión 

total de! ejido, y en ningún caso mayor de dos hectáreas ••. 

E5to quiere decir que se puede o no conceder dicha extensi6n de -

tierra. El término "podrá", denota inaegurid2d, al parecer, el he

cho se encuentra supeditado e algo¡ depenoe de alguna circunstan-

cia que no seftala ls ley. 

El Articulo 140 agrega que la granja familiar la cultivará el eji

datario individualmente, sin perjuicio de las tareas colectivas, -

disoosicián que se explica car si misma e pesar de que no se real-
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za la pr1mac1e de la explotación colectiva. 

Esta impresición tendrá que repercutir en los resultados de la pr~ 

ducción, ya que si la ley no destaca la importancia óe la explota

ción colectiva en los ejidos que adoptan esta forma de trabaja, -

los reglamentos internos no podrán contener normas de valoraclón -

de la cantidad y de le calidad del trabajo ce cada uno de los eji

datariae. Y entcnces se concretarán a estable=er sanciones, como -

la suspensión temporal, con lo cual sin dude perjudicarán eún más 

al Ejido, toda vez que puede dar~e el case de Que los ejidatarios 

tengan otras ocupaciones fuere del Ejido Que les permitan explotar 

su granja familiar y al mismo tiempo realizar labores. muy infor-

mal~ente en el colectivo, para conservar con esto último, sus der.§_ 

choe ejidatarlos. 

Siendo como aon (el ejictatario con parcela individual y el Ejido -

Colectivo) dos cosas distintas en el campo social y del todo con-

traries en el campo económico, es necesario que la Ley establezca, 

por separado los derechos v obligaciones de los ejidutarics en ca

da área de trabajo. No por el hecho de admitirse la farme mixta de 

explotación se ha de ~enser que eatas das formas (la individual 

la colectiva) han de tener un punto de conv2rgencia, suficiente e~ 

me para justificar por la ley una equivalencia entre los derechw V 

obligeciones individuales y los colectivos de los ejldatarioa. 

La falta de ~efinlción legal de Ejido, impide deslindar un asunto 
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de importancia: los limites entre el usufructo individual de las parcelas y 

la propiedad colectivs del núcleo. 

A manera de definición, diremos 1:1ue el Ejido es le persona moral -

mexicana, de pleno derecho, con capacidad y personalidad jurldica 

c:onstitu1da por un acto de autoridad fEderal, por medio del cual -

se de en usufructo a un núcleo o grupo de población, un conjunto -

de bienes que constituyen su patrimonio, sujeto a un régimen que -

se caracteriza por ser inalienable, imprescriptible, inembargable 

e intransmisible para que se exploten racional e integralmente, C.Q. 

me una unidad de producción, organizada preferentemente en forma -

individual e instrumentada con órganos de ejecución, decisión v -

control que funcionan conforme e los principios de democracia in-

terna, cooperación v autogestión. 

En términos demasiado generales, se he considerado el Ejido frecue~ 

mente por las propios ejidatarios, más como un medio para obtener

la tierra v conservarla, que como una comunidad de interéaes econ~ 

micos y sociales4 

Es indudable Que el Ejido como forma de propiedad social sobre re

cursos de distinto tipo, organizado debidamente en la expl_otaci6n 

colectiva de sus tierras, puede ofrecer a las ejidatarios, el em

pleo que no podrán 2ncontrar en la5 grandes ciudades. 

Debemos estar conscientes, que le explotación colectiva de los Ej.!, 

dos ee lo más 3cordE con 12 t2nencia de la tierra ejldal, ve que a 
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través de la r.i~'-'ª se ouede lograr aumentar la eficiencia, increme.!! 

tar la producción, elevar la calidad de los productos y 1 como re-

sultado de todo ello, los ejidatarias pueden recibir ingresos más 

decorosas por su trabajo. 

Por lo que resoecta a la explotación agrícola de la Propiedad Com~ 

nal, la trataremos de la ~~guiente forma: 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley Federal de la Reforma -

Agraria, se define oue 12 comunidad ea una persona moral, consti-

tuida cor individuos reunido5 v organizados para concretar fines

que están más allá del plano oe los intereses individuales, a tra

vés de una unidad de voluntad y acción; que es titular de derechos 

agrarios reconocidos por resolución presidenci3l restitutoria a de 

confirmación o de titulación, sobre tierras, pastos 1 cosques y a

guas, v que como unidad de oroducción, €sté instrumentada con órg~ 

nos de decisión, ejecucién y control cue funcionan de acuerdo con 

los principies de democracia interna, cooperación y eutogestión -

conforme a sus tradiciones y costumbres. 

La Ley Federal de Reforma !lgraria, en su Articulo 23, le otorga 

por primera vez oer~on~lidec jurídica a la comurrictad agraria: 

''Sin relacionarla exclusivamente con el disfrute de tie-

rras, bosoues y agues, lo aue es congruente con la am-

cl1ación de la esfera de sus activioedes que la Ley vi-

gente extience a los campos importantes del crédito, la 



123 

proelucclón y el comercia". ( 53) 

El patrimonio de la comunidad puede ester integrado par tierras 

eguas (patrimonio agrícola); ganado, pastos 1 tierras de agostadero 

de pastizales y mentes (patrimonio pecuario): industrias, bosques, 

Pesca, mlner1a y recursos turísticos (patrimonio no agrlcola ¡ P6L 

cela escolar unidad agr1cola industrial para la mujer, zona urbana 

y fo~do ccm6n (aatrimonio social). Cuya finalidad es la de propor-

clonar a sus integrantes, mediante la ayuda mutua, la obtenci6n de 

beneficios de los productos que se d2riven Ce la explotación de 

sus rEcursos. De tal manera que tiene la característica de ser un 

patrimonio de propiedad social colectlvs. La propiedad que 21 Go--

bierno Federal ePtrega es comunal¡ es decir qu2 se da en propiedad 

a un núcleo de hebitentes can derecho al usa y el disfrute, pero -

si~ el derecho a la disponibilidad. Esto queda preci5edo con mayar 

claridad en el Articula 52 d2 la ley Federal de Reforma Agraria, -

el cual ve fue citado con anterioridad. 

Las funciones de la cropiedad comunal el autor Ramón Vernández y -

Fernández, las describe de la siguiente manera: 

a) Permite que el gr~~o social pued2 defenderse de 

las tuerzas ~xterries, de carácter económico, 

Que tratan de disminuir la base ae sustento de 

(53) Hlnojoea Drdz José.- "LEV FEDERAL DE REFORMA AGRARlA". Editorial E
ditores y Distribuidores. 19?7. Pág. ~3. 
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que dispone la comunidad, consistente principeJ. 

l'Tlente de las tierras arables los bosques (eje!:!,, 

plo: las comoañ1as resineras madereras). 

:) Permite 21 grupo controlar el uso de los recur-

sos naturales, con el objeto de asegurar el fu-

turo de la comunidad en su conjunto. Para ello 

se acEpta el u~ufructo individual del comunero, 

comple~entando can arreglos de tipo colectivo -

para corregir El cult!.vo de la tierra djsponi--

ble". (54) 

Respecto al usa de las aguas el articulo 56 de le Ley Federal de -

Refo;-1""2 .Ogrario, del cual ana":.arérr.as únicamente el p:-imer párrafo, 

eKpresa:
0

°Corresponde a los ejidos v camun!d~des el derecho ~luso 

v ao.-cvechaf'.'lienta de las aguas ::est:nadai::; al rlego de sus tierras': 

Tra!É:n::lcs;e ce la comun:!ctad, los o~stas, rr.c:ntes y bosques, sie!'l'pre 

serán de uso común, puestc que na se puedroin hacer asignaciones in-

divi~uales lo que irnplicaria desvirtuar el esuiritu de aqu~lla. 

El hechc: de que la comunid2C1 teng2 per~onal:dad jurídica significa 

el o=cer goza:- de todas las p:e:r'.El9tivas, ::1erecr1os r-referentPS, -

fcr~as de organizaci&n v garant!~s ~con6rnicas v sociales que ~sta-

blece~ loe libros II y 111 de la Lev Federal de Reforma Agraria. 

(54) =-i;::nández V Fernár¡dez Rair.6n.- 11 1Et~AS AGRllP.!05 11 • Editori:il Fonda de 
:~l-i:ura Económica, México. 197t... Pág. 101. 



El Articulo 130, nos señala: 

"Los ejidos provisionales o definitivos y las comuni-

dades se explotarán en forma colectiva, salvo cuando 

los interesados determinen su explotación en forma i~ 

dividuel, mediante acuerdo tomado en Asanblee General, 

convocada especialmente con las formalid2des estableci 

das por este ley". (55) 
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La Legislación Agraria vigente na consigna ni los derechos del co-

munero respecto de la tierra adjudicada pare su usufructo, ni les 

modalidades que deben revestir tales derechos¡ sólo se refiere a -

las que tiene el ejidatario sobre su unidad de dotación. El Artíc~ 

lo 285 aparentemente faculta a los comuneras para que dispongan de 

una extensión igual a la unidad de dotación d2 tierras de labor o 

laborable que le sea restituida a la comunidad. 

E~ las ccmunidades, la individualización en el aprovechamiento de-

las bienes de use comúri, impide por unü parte, su racional explot2, 

ción y la satisfacción ce les necesid3des colectivas de las mismas 

y por otra parte, oermite el usufructo por terceras y debilita su 

capacidad de negac:ac!6r. corc unided en sus relaciones f~ente al -

sistema. 

La forma colectiva para explotar los recurscs naturales que perte-

(55) 'L~v F::.~i:-::iriL :.~ .:::=-~-;:-:.· .. r: .. .:-.r:- :;::i:: =:FGq;~.::-iD.=.·-. i:utc¡- Licencic1do Jasé Cdrlos 
Guerr~ Anuilerd. Carr·nilc1Car. ,Eojitcridl Pc1:;. S.A. 4::L Edición dCtuc1lizc1dd 
México. Abril de 1ge~. l.Xl'. 
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necen a los núcleos de ocblación que de hecho y de derecho guardan 

el estado comunal, es la forma más natural de trabajo y orgsnize-

cién de las comunidades por corresponder a las actitudes solidari~ 

ta9 de la clase ca8pesina es indudablemente la mejor técnica pa-

re promover un sistema de altos rendimientos de las actividades a

grícolas. 5i se pretende incorporar pler.amente a las pobl3ciones -

ir.d1genas a la econom1a egrapecuarie nacional, suprimiendo los prg 

cedimientos arcaicos v anacrónicos que aún se practican en el apr~ 

vechamiento de los bienes camu~ales, entcnces creernos que es nece

sario estimul2r '/ viqorizar, pe.ro sobre todo mDdt:rnizar la explot!!, 

ción colectiva donde de hecho ya existe e iPiplanterla donde na la 

haye 1 ~iemor2 y cuando F.!Xistan las candicione5 necesarias oara su 

establecimiento. No se desconoce que l:J explatsci6n colectiva exi

ge una serie de requisitas Que var. desde la transfarw.ación dE hábl 

tos y costumbres y camelo de la mentalidad de los hombres del carn-

001 hasta la organización de lo tÉcnica agrlcola,, crediticié 

aón m~s 1 cientlf ica acompa~ada de un ~molio concurso dE medios fi

nancieros. 

Ahora bien, si una de las cue:ti':lnes prinoi"cli:Jles aue treta de re

solver la Reforma Pgraria es la de encontrar los mecanismos efi--

cientes y necesarios para aumentar los rendimientos en el campo, y 

oue la agricultura cubra la demanda de materias orimas <Jlinentos 

clanteaoos oor el oeserrollo industrial v el creci~:entc dencgréfl 
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co, consideramos que uno de los mejores caminas para realizar esos 

objetivos, es aceptar en primer lugar la explotación colectiva de 

la tierra, en los lugares donde sea conveniente v necesaria esta-

blec:erla, de acuerdo con el consentimiento de los comuneros, por-

que permite organizar eficazmente le explotación agr1cola para ob

tener un resultado económico más seguro por la más oportuna reali

zaci6n de loa trabajos, debida a la orgsnizacián y la espccializa

c16n; esl como el menor desperdicio de esfuerzos, que genera a la 

vez une capacidad de crédito y de compre mucho mayor. Asimismo ha

ce posible la diversificación de los cultivos agrícolas dentro de 

la comunidad, ya que pueden seleccionarse dentro del área total 1 ~ 

quéllas fracciones de tierra que resulten más adecuadas pare dete~ 

minada producción o actividad. 

Existen anomalías en la explotación dr; las tierras ejidales ..,, comH 

nales, si bien la le•¡, en el Articulo 76 1 prohibe la explotación -

indirecta de la fracción cultivable del comunero y ejidatario Qui~ 

nea se ven obligados a gravarla, enajenarla, arrendarla a darle en 

aparcería por falte de recursos para solventar los gastos que ori

ginen sus fiestas tradicionales, los acontecimientos sociales, las 

enfermedades, la dificultad de obtener crédito y la falta de asis

tencia técnica adecuada a la comunidad. Dadas todas estas causas, 

los comuneros y ejldatarios, orefieren realizar cualquier acto de 

los arriba mencionados v ofrecer su fuerza de trabajo como jornal~ 
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ros y de esta manera obtener un ingreso seguro. 

El arrendamiento es una forma de explotación indirecta que na só

lo perjudica el Comunero y Ejidatario sino también el errendata-

rio, pues éste se ve privado de las satisfacciones y estlmulos de 

la propiedad. Asimismo la aparcerle constituye otra forma de ex-

plotación indirecta con los mismos inconvenientes. Consiste e~ la 

transmisión del usufructo de la tierra, conviniéndose la división 

de la cosecha, en ciertas proporciones, entre Comunero y Aparce-

R. 

La contratación de meno de obra asalariada, se debe a la existen

cia de campesinos con derechcs a ealva, que se ofrecen cama ~ano 

de obra, convirtiéndose en jornaleros o en oeones agrícolas. 

Jurldicamente na está permitida QUB las Comuneros Edjidatarios 

den en medierla la explotación d~ su fracción o que contraten tr~ 

bajo asalariado, el es que no se encuentran en alguno de loe ew

puestos señalados coma excepción por el Articulo 76 de le Ley Fe

deral de Reforme Agrarla. 

El pa1s reclama su superación económica y ésto solo puede conse-

guirse por medio de la explotación conclente, siste~ática y orga

nizada de loe productos agrlcolas hasta llEgar e su industrieliz.,2. 

ción y as! poder satisfacer las crecientes necesidades de la po

blación nacional. 

Al sector agrícola hey Que fomentarlo e inclusive subsidiarlo. M! 
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xlco es sin duda un pala estrechamente ligada a le tierra. 

Otro de los medios pera lograr la distribuci6n equitativa de la -

riqueza p~blics, el desarrollo equilibrado del pa1s y el mejora-

miento de lea condiciones de vida de le población, lo constituye 

el deaarrollo de la peque~s propiedad. 

El merco legal de le peque~e propiedad lo encontramcs dentro del 

Articulo 27 Constitucional, en cuyos dos primeros párrafos se da 

cuerpo e une base jur!dico-eetructurel relacionada con el concep-, 

to de propiedad en general y de pequens propiedad agr1cola y gan~ 

dera en particular pues en ellos se establecen los derechos pri-

mordielee del Estedo Mexicano sobre el dominio originario y eml-

nente de les tierras y egues del territorio nacional, además de -

estatuir les facultades de constituir le propiedad privada y de 

expropiar. 

Un intento de definición de le pequeña propiedad, atendiendo a -

las datos estrictamente legales, serla precaria, pues las leyes -

sólo se refieren e dos elementos básicas: la superficie máxima -

permitida y que é•t• ae explote. 

En el segundo párrafo de la Fracción XV del Articulo 27 Constitu

cional, se fija el criterio para determinar la peQueMa propiedad 

t{pica: le pequene propiedad agr1cola es le que no excede de 100 

hectáreas de riego a humedad de primera, o sus equivalentes en -

otras clases de tierras, en exploteci&n. 
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Le Legislación Agraria estatuye la plena validez de le pequena -

propiedad egricola, ganadera y forestal. Lea excedente& de tie--

rraa son efectables 1 las grandes propiedades fraccionables y s6lo 

la peQueMa propiedad ee el tipo de propiedad que cuenta con gere~ 

tías constitucionales y reglement!rias que aseguren su permenen-

cie. 

El régimen de propiedad privada e plenitud que corresponde e loe 

pequeRoe propietarios, ea une facultad de poaeer o usar une cose, 

disfrutarle y de disponer de elle¡ muy diferente e loe derechas -

restringidos que concierne e loe núcleos de pcbleci6n y las comu-

nidedes, o a los ejidetarios comuneros individualmente conaide-

redas, cuyas facultades son el derecho al uso y al disfrute, pero 

sin el derecho e la disponibilidad de las tierras. Fer lo que a

firmamos que le única forme de propiedad que tenemos en México, -

es le peque~e propiedad, en los atrae tipos de tenencia de le ti~ 

rra, tan solo existe usufructo y posesión. 

Como caracter!eticae fundementalee de este tipo de propiedad pri-

· vada pueden senalarse: 

a) La de que na debe extralimitar una superficie máxime pred~ 

terminada por la ley, ya sea que constituye una propiedad 

única o se integre con fracciones registradas. 

b) La de que debe ester en explotación. 

Estas condiciones san las que determinan su derecha a la inefectA 
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bilidad. Le inafectebilidad de la pequefta propiedad es absoluta, -

es un derecho del propietario pera mantener su reconocimiento, y -

una obligación total de las autoridades agrarias de respetarla. 

Con relación al pequeña propietario, los derechos y obligaciones -

que establece el Articulo 27 Constitucionel, se pueden resumir 

del siguiente modo: 

e) Obligación de mantener en explotación sus recursos (Párrafo 

Tercero, Fracciones XIV XV). 

b) Negación del derecho de poseer terrenos que tengan una su

perficie máxima de las consideradas oare la peque~a propie

dad (Fracción XV). 

e) Obligación v derecho de obtener el certificado de inafecta

oilidad (Fracciones XIV y XV). 

d) Derecho de inafectabilidad para realizar obra3 quE mejoren 

la calidad de les tierras, aun cuando rebase las máximos s~ 

ñelados pare la peoueña propiedad. Este derecho sE candici~ 

na a que, para realizar las mejoras, cuente con certificado 

de inafectabilidad (Fracción XV). 

e) DErecho e promover el juicio de amparo contra la privación 

~ 2fect~ción agrari? ile9ales de sus ~ierras a eguas. Sin -

err.bargo, conforme a la r"rac:cián XIV, t2mbién ae condiciona 

este derecho e que cuente con certificcdo de inafectabili-

dao. 

La Ley Fe~erel de Reforma Agraria, de las 480 Art1culas que conti~ 
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ne, 32 se refieren a le propiedad privada o pequeña propiedad de 

ellos. 7 están consagrados e normar los actos de reqistra. 

La L~~ Federal d~ Reforma Agraria, en su~ articulas que van del 249 

al 253, reglamenta le inafectebilidad de !a pequeña propiedad y de 

otras superficies de propiedad nacional, estableciendo las procedi

mie~tcs para determinar 13 inafectabilidad, cómo conservarla cbt~ 

ner el certificada, as1 coma para le pérdida de ambos. 

Le oisposición· canttin~da en el Articulo 251, tendiente a conservar 

le irafectabilldad, eotá encem~nada a evitar le ociosidad de las -

pro~iedades p~oductivas. 

En :érminas generales la pequeña propiedad, salvo el gran número de 

minif~ndios oue se encuentran en las mismas condiciones que la ma

yor =:;te de la~ parcelas ejidales, empl~a mayores recursos en la -

produccián 1 obteniendo necesariamente mayores re!lultados. Es fácil 

conclu!r que la aportación de la propiedad privada es de más impor

tanc:2 que la ejidal cuando está parcelada, en cuanto a su aporta-

ción e la producción agrícola del país. 

Por ~tra parte. es un hecho de que los precios d~ propiedad privada 

en t~rninos generales, utilizan mayares recursos complementarias -

(caoital, crédito, tecnología) que la gran mayoría de los predios -

ejlda:es, lo cual nos permite presumir que, en números absolutos,d!:_ 

ben producir más que los Ej~dos cuenda éstos se encuentran parce!~ 

dos. 'iumerosos datos inconexos corroboren este conclusión. 

En rea~~en: es presumible que en materia de producc!6n 1 la pequeAa 
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propiedad agrlcale tiene mayor capacidad pare organizar los facto

res de la producción y mayor disponibilidad de recursos que los E

jidos, donde prevalece la explotación individual. 

Le pequeRa propiedad mal encaminada pued~ crear minifundios, sltu_!! 

ci6n que es perjudicial, dado que ésto substrae una extensión con

siderable de tierree al cultivo racional y productivo, además de -

ocasionar la degredaci6n del terreno y ser insuf lcicntes para man

tener une familia. 

En otro orden de ideas, encontramos que existe un problema que a

fecta las tres formas de tenencia d~ la tierre 1 como producto de -

las lnconsistenciae legales y le lentitud en el reparta permitieron 

que la poees!ón y usufructo de le tlerre se dieran al margen de la 

ley. En el reparto agraria revolucionario se han dado manifestacig 

nes de inconformidad con el mismo y una de ellas es la invasión i

legal de tierras. 

Los problemas que surgen de lo que se denomina en general invasio

nes de tierras, son considerados en el medio agropecuario paraofi

cial como caeos de enfermedad agraria provocados por grupos rura-

lea que, a través de estos hechos concretos de protesta, cuestio-

nan no sólo el usufructo de un pedazo de tierra sino el plantea--

miento total de lo que ha venido siendo la Reforma Agraria. 

Ningún agricultor está e salvo de conflictos, can relación a sus -

tierras, pues constantemente hay invasiones paralización de sus 

actividades, limitando la producción. 
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Por Último a manera de concluir con el presente trabajo de tesis, 

comentaremos las siguientes generalidades: 

A consecuencia de la crisis eccn6mice, en el sector egr!cole, exi~ 

te eecacéz de recursos para finenciamiento 1 infraestructura y asi~ 

tencia técnica. Asimismo todavía existe, una gren dependencia de -

las condiciones naturales v un gran rezago tecnológico. 

Desde hace décadas, le actividnd agr1cola padece bajes niveles de 

crecimiento y un proceso constante de descapitalización, es la ac

tividad que no recibe una verdadera reinversión que la vitalice. 

Esta crisis proviene de profundB~ transfcr~cciones en la estructu

ra agraria, a lo largo 
0

de un proceso que dio preferencia el deso-

rrollo industrial y urtanc, a las zonas agr1colas más desarrolla-

das y a los productos más rentables, en detrimento de las regiones 

tempoDaleras y de los cultivos básicos. 

Aspecto importante para la resaluci6n y desarrollo de la Reforme -

Agraria es la acción crediticia del Estado, por lo que la Reforma 

AgrariB no solamente es distribución de ti2rra, sino representa 

crédito, técnica v en tanto loe campesinos poaeedcree ne cuenten -

con el capital suficiente pera emprender en fgrma intensiva la ex

plotación agrlcola, no es posible p~nsar que lJ tierr~ rinda los -

beneficios que el pals necesita. 

La actividad agrícola puede limitar severamente a contribuir en -

forme importante al desarrolla de nuestra economía. Cuando la nat~ 

raleza es mezquina y las pasibilidades nuevas o mejores de produc-
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ción egr1cola son dificultosas, les perspectivas pare el desarro-

llo económico no son brillantes. Cuando los avances técnicos en la 

agricultura hacen posible un cuerno de le abundancia, el escenario 

está dispuesto para u~ desarrollo más rápido. 
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CON C"L U 5 1 O NE 5 • 

La forma de tenencie comunal de la ti2rra, he existido 

en México desde tiempos prehispánicos, va que en los 

pueblos fundados par los Aztecas, exist1en las Calpu-

llis o barrios que, contaban con tierras denominadas -

"Calpullalli", de car~cter comunal. 

La expedición de la Bula de Alejandro VI trajo como -

consecuencia el otorgamiento de un derecho de prapie-

dad de las tierras de las Indias (comprendidas en ellas 

les Mexicanas) a la corona española, representada por 

los Reyes Católicas, viéndose afectados los ind1genas

que sufrieron el despojo de las tierras que venten po

seyendo. 

El infortunado resultado d~ la Independencia en mate-

ria agraria fue el creciente latifundio y, en conse--

cuencia, la acentuación de la desigualdad de clases. 

Le Revolución Mexicana, al romper la estructura econ6-

m1ce semifeudel existente, apoyada en un sistema de --
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producci6n agrícola obsoleto, hizo surgir un nuevo mo

delo de desarrollo, el cual, iniciado con la destruc

ción de las viejas moldes praductivos 1 permitió libe

rar y orientar los recursos humanos hacia la conforma

ción de un modelo de perticipeci6n popular más amplie 

para el aprovechamiento de las recursoa.n~turales. 

La Conetituci6n Polltlca de los Estados Unidos Mexica

nos, en el Articulo 27, vino a concretar, canciller y 

equilibrar las demandas expresadas por las grupas rev~ 

lucionarlos, sentando así lae bases del sistema de pro 

piedad y, en consecuencia de la Reforma Agraria. 

El Ejido, la Propiedad Comunal y la Pequeñ~ Propiedad, 

apoyados por la Revolución Mexicana consegrados por 

la Constltuci6n de 191? son, definitivamente, institu

ciones fundamentales de la sociedad mexicana. 

La falta de definición legal ~el Ejido !molde deslin

dar un asunto de importancia: los límites entre el LIS.!! 

fructo individual de las parcelas y la oropieded cole~ 

tive del núcleo. 

La Legislación Agraria vigente no consigne expresamen

te ni los derechos del comunero respecto de su frac-

ción. nl las modalidades que deben revestir teles der.[ 
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La explota~ión colectiva de los Ejidos es la mas acor

de con la tenencla de la tierra ej1dal. 

Un fenómeno frecuente que se observa en los Ejidos v -

comunidades, es la ex~lotación indirecta de las tierras 

de labor, cantravini~ndo asl la disposición contenida

en el Articula 76 de la Ley Federal de Reforma Agra--

ria. 

DEC!MP PRIMERA: La Ley Federal di Reforma Agraria debe dar prefe--

rencia a la comunidad sntes que al tjido en la entrega 

de tterra$ porque es innegable que para las poblaciones 

indlgenas, la can~ervaclón de un régimen comunal agra

rio pued~ per la más provechosa. 

DECIMA SEGUNDA: la tierra sin crldlto, sin asistencia t6cnlca, sin 

formas adecuadaa de producción, no llena los objetivos 

de la Ref~rma Agraria. 

CECJ~A TERCERA: La actividad agr1ccla es la oase ~el desenvolvi--

mienta general de la e~onomla nacional. 
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